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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

De fojas 4 a la 143, obran Decretos Nº 339/2024 al Nº 718/2024 y Resoluciones Nº 
58/2024 y N.° 59/2024 de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, 
correspondiente al período comprendido entre el día 16 de febrero del año 2024 al día 
29 de febrero del año 2024.- 

 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 339/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º CONTRÁTASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, el 
contrato del Señor Luis Miguel HERNÁNDEZ, DNI n.º 37.075.720, domiciliado en calle Martínez Paiva n.º 1953 de esta ciudad, a 
los fines de realizar tareas equivalentes al diseño gráfico en el ámbito de la Dirección de Prensa y Comunicación, dependiente de 
la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º El Señor HERNÁNDEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a 
la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto, por el cumplimiento de una carga horaria de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Prensa. 
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 

 
DECRETO N.° 340/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Rentas, respecto a la contratación de los servicios profesionales de 
la Señora Camila MARTÍNEZ, DNI n.º 39.718.117, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero 
del año 2024, para que la misma desempeñe tareas de atención al público, dentro del ámbito de la Dirección de Rentas conforme 
a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Camila MARTÍNEZ, CUIT n.º 27-39718117-6, por la prestación de los servicios descriptos 
en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS ($ 171.600,00), previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 341/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRÁTASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, el 
contrato del trabajador, Señor Ernesto Ismael ALMADA, DNI n.º 16.762.121, domiciliado en calle De las Tropas y Pedro Moussou 
quien cumple tareas de sereno y mantenimiento en el Mercado del Munilla, dependiente de la Dirección de Producción, pertene-
ciente a la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º El Señor ALMADA, percibirá por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS CIENTO 
NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Dirección de Producción. 
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 342/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1. ° CONTRÁTASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, el 
contrato a la Señora Karen Eliana CARRIZZO, DNI n.º 38.389.499, domiciliada en calle Santiago Díaz n.º 897 de esta ciudad, 
para la realización de tareas contractuales administrativas relativas al personal, atención a profesionales y público en general, en 
el ámbito de la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda. 
ARTÍCULO 2. ° La Señora CARRIZZO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, con una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda. 
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4. ° Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 
 

DECRETO N.° 343/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Prensa y Comunicación, respecto a la contratación de los servicios 
profesionales de la Señora Laura Gabriela COTON, DNI n.º 30.947.217, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta 
el día 29 de febrero del año 2024, para que la misma desempeñe tareas de diseño gráfico de piezas comunicacionales y todas 
aquellas tareas que le sean requeridas en el marco de sus conocimientos, en el ámbito de la Dirección de Comunicación Institu-
cional, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Laura Gabriela COTON, CUIT n.º 27-30947217-4, por la prestación de los servicios des-
criptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS ($ 
231.600,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 345/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

 EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHU 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º CONTRÁTASE con retroactividad al día 2 de febrero del año 2024 y hasta el día 3 de marzo del año 2024 (inclu-
sive), a la Señora Diana Anahí PERALTA, DNI n.º 38.543.917, domiciliada en calle Patico Daneri n.º 171 y el Señor Mirko PE-
DROZA DNI n.º 39.029.731, domiciliado en calle Urquiza s/n Parada 10, para desarrollar tareas como Guardavidas Nivel I,  al 
Señor Giovanni BENEDETTI RÉBORA DNI 36.318.193, domiciliado en calle Don Manuel Almeida n.º 133, para desarrollar tareas 
como Guardavidas Nivel II y el Señor Lionel José MARÍN DNI 46.976.055, domiciliado en calle Juan José Franco n.º 284, para 
desarrollar tareas como Auxiliar de Guardavidas,  todos de esta ciudad, en el ámbito de la Dirección de Deportes.  
ARTÍCULO 2.º La Señora PERALTA y el Señor PEDROZA percibieran por sus servicios una retribución neta mensual de Guar-
davidas Nivel I correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 285.989,48), el Señor  BENEDETTI RÉBORA percibirá un haber neto mensual 
correspondiente a Guardavidas Nivel II de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
($ 236.498,00) y el Señor MARÍN, percibirá la suma mensual de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 183.950,87), con una carga horaria de TREINTA Y SEIS 
(36) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Deportes.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N. ° 348/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
representada por el Comisario Mayor César Daniel PRIMO, en su carácter de Jefe de Policía, con domicilio constituido en calle 
Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO ($ 751.464,00) por la prestación de servicio de custodia y vigilancia policial con carácter discontinuo en la 
Secretaría de Desarrollo Humano, sito en calle Luis N. Palma n.º 691 de esta ciudad, entre los días 26 de diciembre del año 2023 
y 26 de enero del año 2024 conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presu-
puestaria: 01.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 349/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Servicios Públicos, respecto a la contratación del Proveedor 
“FRENOS STOP S.A.S”, CUIT n.º 33-71601064-9, por la provisión de repuestos: relay hongo rosca grande, gobernador ele 1130 
reparado, pedalera y pedalera reparada, gobernador, destinado a los camiones compactadores VW Interno n.º 186, Mercedes 
Benz Interno n.º 156 y n.º 144, los cuales son indispensables para el funcionamiento diario de la Dirección de Higiene Urbana. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “FRENOS STOP S.A.S”, CUIT n.º 33-71601064-9, con domicilio en calle Luis N. Palma 
n.º 1978 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($ 676.000,00), previa presentación de 
factura y/o recibo de ley, ante el Área de Suministro. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 2.9.6.0 - 
Repuestos y accesorios. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 350/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍQUESE el Acta Acuerdo celebrada entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato de Trabaja-
dores Municipales de Gualeguaychú, en fecha 2 de febrero del año 2024, conforme a los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 351/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Terri-
torial e Infraestructura, respecto a la contratación directa del Proveedor Rolando Alfredo HORNUS, con domicilio en calle Osvaldo 
Magnasco n.º 728 de esta ciudad, por el alquiler de retroexcavadora con martillo, utilizada para la reparación de rotura de caño 
de agua en calles Jujuy y Nogoyá, durante el día 22 de enero del año 2024, por la suma total de PESOS QUINIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO MIL ($ 544.000,00).  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Rolando Alfredo HORNUS, con domicilio en calle Osvaldo Magnasco n.º 728 de esta 
ciudad, hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 544.000,00), por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DOSNTR - Dirección de Obras Sanitarias - Unidad Ejecutora: 34 - Di-
rección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 3.2.2.0 - 
Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 352/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2021. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, respecto a la contratación directa del proveedor 
Rubén Emilio COLOMBO, por la provisión de repuestos varios según Remitos adjuntos en el presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Rubén Emilio COLOMBO, CUIT n.º 20-05884366-1, con domicilio en Acceso José Ger-
vasio Artigas n.º 1895 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA ($ 3.328.580,00), por el servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspon-
diente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 2.9.6.0 - 
Repuestos y accesorios. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.° 353/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Terri-
torial e Infraestructura, respecto a la contratación directa del Proveedor “GAS NEA SA”, con domicilio en calle José Lino Churruarín 
n.º 110 de esta ciudad, por la prestación del servicio de reparación de caño de gas, ubicado en calle Pueyrredón n.º 495, por la 
suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON CUARENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 432.438,49).  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “GAS NEA SA” con domicilio en calle José Luis Churruarín n.º 110 de esta ciudad, hasta 
la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON CUARENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 432.438,49), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 
00010-00000445 de fecha 20 de enero del año 2024.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DOSNTR - Dirección de Obras Sanitarias - Unidad Ejecutora: 34 - Di-
rección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 
 

DECRETO N.° 354/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, 
respecto a la contratación directa del Proveedor Pablo Damián ACUÑA, con domicilio en calle 9 de Julio n.º 121 de esta ciudad, 
por la prestación del servicio de luces y sonido para el Acto protocolar por el Aniversario de la Ocupación ilegal de las Islas 
Malvinas, realizado en el Monumento a los Caídos, durante el día 3 de enero del año 2024, por la suma total de PESOS SESENTA 
Y CINCO MIL ($ 65.000,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Pablo Damián ACUÑA, con domicilio en calle 9 de Julio n.º 121 de esta ciudad, hasta la 
suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDECN - C.E. Dirección de Educación - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.5.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 355/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa de la “Previ-
sora y Crematorios Gualeguaychú” de la Señora María Estela HEIDENREICH, CUIT n.º 27-24118347-0 con domicilio en calle 
Juan Lavalle n.º 65 de esta ciudad, para la prestación del servicio de sepelio para personas de escasos recursos, en sus diferentes 
servicios angelito, estándar y especiales, correspondientes al período comprendido entre los días 18 de enero del año 2024 y 27 
de enero del año 2024, conforme lo dispuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la “Previsora y Crematorios Gualeguaychú” de la Señora María Estela HEIDENREICH, CUIT n.º 27-
24118347-0 con domicilio en calle Juan Lavalle n.º 65 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 877.500,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Facturas 
“B” n.º 0002-00117076 de fecha 19 de enero del año 2024, n.º 0002-00117079 de fecha 20 de enero del año 2024 y n.º 0002-
00118448, n.º 0002-00118450, n. º 0002-00118449, n. º 0002-00118451, n. º 0002-00118452, n. º 0002-00118453 todas de fecha 
1º de febrero del año 2024.   
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 - 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 356/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa del Proveedor 
Matías Orlando WEIGANDT, CUIT n.º 20-27645092-2, por la provisión de CINCO (5) kilos de supremas y CINCO (5) kilos de 
carne picada, tipo común, destinado a abastecer la Casa de la Mujer “Alas Desatadas”, conforme lo expuesto en los considerandos 
del presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al proveedor Matías Orlando WEIGANDT, CUIT n.º 20-27645092-2, con domicilio en calle La Rioja n.º 
563 de esta ciudad, hasta la suma PESOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 39.500,00), por la provisión referida prece-
dentemente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 91 - Área de Género, Diversidad y Protección a Personas - Dependencia: AGDPPV - 
Área de Género, Diversidad y Protección a Personas - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presu-
puestaria: 29.04.00 2.1.1.0 - Alimentos para personas. 
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ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 357/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaria de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa de la firma 
“PESPAC SOLUCIONES SRL”, CUIL/CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle Juan José Franco n.º 1273 de esta ciudad, 
por el alquiler DOS (2) dispenser por DOCE (12) meses para estaciones de transferencia, por la suma total de PESOS OCHENTA 
Y CUATRO MIL ($ 84.000,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “PESPAC SOLUCIONES SRL”, CUIL/CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle 
Juan José Franco n.º 1273 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($ 84.000,00), por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de factura y/o recibo de ley, ante el Área de Sumi-
nistros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 85 - Ecoparque - Dependencia: ECPQUE - Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 - 3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

                                                                                                                                                                     DECRETO N.° 358/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaria de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa de la firma 
“PESPAC SOLUCIONES SRL”, CUIL/CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle Juan José Franco n.º 1273 de esta ciudad, 
por la provisión de agua mineral, tipo sin gas, en bidones de VEINTE (20) litros,  ONCE (11) para el CAPS Villa María, SEIS (6) 
CAPS Munilla, DIECIOCHO (18) CAPS Suburbio Sur, DIECISÉIS (16) CAPS Pueblo Nuevo, TRECE (13) CAPS San Isidro, OCHO 
(8) CAPS Médanos, VEINTIUNO (21) CIC Néstor Kirchner, SEIS (6) CAPS Cuchilla y TREINTA Y SEIS (36) para Vacunatorio, 
por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 202.500,00).  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “PESPAC SOLUCIONES S.R.L”, CUIL/CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle 
Juan José Franco n.º 1273 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 202.500,00), por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de factura y/o recibo de ley, ante el Área de 
Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 - 2.1.1.0 - Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 359/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa del Proveedor 
BACIGALUPO LUIS EDUARDO Y BACIGALUPO MAURICIO DAVID, CUIT n.º 30-71510980-4, con domicilio en calle Bernardino 
Rivadavia n.º 801 de esta ciudad, por la provisión de SETENTA Y CINCO (75) docenas de huevo, CINCO (5) cajones de naranjas 
y CINCO (5) cajones de manzanas, destinado al armado de módulos para dietas especiales, por la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 275.000,00).  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor BACIGALUPO LUIS EDUARDO Y BACIGALUPO MAURICIO DAVID, CUIT n.º 30-
71510980-4, con domicilio en calle Bernardino Rivadavia n.º 801 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
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SETENTA Y CINCO MIL ($ 275.000,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: DDSOCL - Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 361/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2021. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa del Proveedor 
BACIGALUPO LUIS EDUARDO Y BACIGALUPO MAURICIO DAVID, CUIT n.º 30-71510980-4, con domicilio en calle Bernardino 
Rivadavia n.º 801 de esta ciudad, por la provisión de CINCO (5) cajones de manzana, CINCO (5) cajones de naranja y NOVENTA 
Y UN (91) docenas de huevos, destinados a conformar los módulos de dietas especiales, para abastecer necesidades básicas 
de personas en situación de vulnerabilidad, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL ($ 281,000,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor BACIGALUPO LUIS EDUARDO Y BACIGALUPO MAURICIO DAVID, CUIT n.º 30-
71510980-4, con domicilio en calle Bernardino Rivadavia n.º 801 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL ($ 281.000,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
- Conducción Ejecutiva de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
01.00.00 2.1.1.0 - Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 362/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa del Proveedor 
BACIGALUPO LUIS EDUARDO Y BACIGALUPO MAURICIO DAVID, CUIT n.º 30-71510980-4, con domicilio en calle Bernardino 
Rivadavia n.º 801 de esta ciudad, por la provisión de DOS (2) bolsas de cebollas, QUINCE kilos (15) de tomates , CUATO (4) 
bolsas de papas, DOCE unidades (12 u) de ajos, TRES (3) BOLSAS de batatas, con el fin de abastecer diferentes merenderos 
de nuestra ciudad, por la suma total de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS ($ 95,900,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor BACIGALUPO LUIS EDUARDO Y BACIGALUPO MAURICIO DAVID, CUIT n.º 30-
71510980-4, con domicilio en calle Bernardino Rivadavia n.º 801 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS NOVENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS ($ 95,900,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: DDSOCL - Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
Sociales a personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 
 

DECRETO N.° 363/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 7/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 29 de febrero del año 2024, 
a las 11:00 horas, con el objeto de ADQUISICIÓN de TRES (3) EQUIPAMIENTOS para proveer del servicio de fibra óptica a las 
dependencias municipales de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 29 de febrero del año 2024, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL ($ 
5.540.000,00). 
ARTÍCULO 4.º Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - 
Secretaría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 18 - Dirección de Informática - Dependencia:  DRINTF - 
Dirección de Informática - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.00.00 4.3.8.0 - 
Herramientas y repuestos mayores - 4.3.1.0 - Maquinaria y equipo de producción - 4.3.9.0 - Equipos varios.  
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 364/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa del Proveedor 
Matías Orlando WEIGANDT, CUIT n.º 20-27645092-2, por la provisión de DIECISÉIS (16) kilogramos de carne picada especial, 
12,61 kilogramos de pulpa cortada en trozos, 5.68 kilogramos de milanesa de peceto, 5,70 kilogramos de carne de pollo y NUEVE 
(9) kilos de pata muslo, destinados a cubrir las necesidades básicas para las personas evacuadas, conforme lo expuesto en los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al proveedor Matías Orlando WEIGANDT, CUIT n.º 20-27645092-2, con domicilio en calle La Rioja n.º 
563 de esta ciudad, hasta la suma PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO ($ 198.271,00), 
por la provisión referida precedentemente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
- Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 2.1.1.0 - Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 365/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

                                                                                                DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación del INSTITUTO 
AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en 
calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS ($ 64.472,00) por la contratación de Seguro de Responsabilidad Civil  para 
el personal colectivo perteneciente a la Colonia del Área de Juventud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú desde 
las 12:00 horas del día 15 de enero del año 2024 hasta las 12:00 horas del día 1º de marzo del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 
CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, hasta 
la suma total de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS ($ 64.472,00) por la contratación de 
Seguro de Responsabilidad Civil para las personas que asisten a la Colonia del Área de Juventud 2024 de la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú desde las 12:00 horas del día 15 de enero del año 2024 hasta las 12:00 horas del día 1º de marzo 
del año 2024, conforme Póliza n.º 00077120. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: ARJU01 - Área Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte 
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y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.01.00 3.5.4.0 - Primas y gastos 
de seguros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 366/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ESTÁBLECESE la reglamentación del Régimen de Gastos en concepto de Viáticos y Movilidad para Funcionarios 
y Empleados de la Administración Municipal, en el marco de la Ordenanza n.º 10.708/2004. 
ARTÍCULO 2.º a) ALCANCES. Comprende a la totalidad de los funcionarios y empleados de la Administración Pública Municipal, 
sin distinción de jerarquía, función, denominación o categoría. No incluye a quienes presten servicios en condición de contratados. 
B) EXCEPCIONES. La presente reglamentación no es aplicable en concepto de viáticos y movilidad que genere el cumplimiento 
de misiones oficiales en el exterior. 
ARTÍCULO 3.º Cuando los funcionarios o empleados deban realizar tareas o funciones fuera del ejido del municipio, se deberá 
presentar una rendición con la facturas o documentación correspondientes de los gastos efectuados, a fin de proceder al reintegro 
de los mismos. 
Solo serán válidos los comprobantes que cumplan con la resolución de A.F.I.P. 1415/2003 y todas sus modificatorias. 
EXCEPCIÓN: Se podrá presentar comprobantes que NO estén emitidos a nombre de la MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ, 
siempre que reúnan la condición de comprobante válido para la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) de acuerdo 
a la Normativa Vigente por dicha entidad.  
La suma de los comprobantes que NO cumplan con la condición de estar emitidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, 
NO podrá superar el Monto de DIEZ UNIDADES TRIBUTARIAS (10 UTM) DIARIOS por Agente que participe de la condición de 
servicios.   
NO aplica esta excepción en los casos de los comprobantes correspondientes al ALOJAMIENTO (facturas de hoteles o similares), 
o aquellos casos en que los funcionarios políticos justifiquen debidamente el pedido y se encuentre autorizado por el superior o 
responsable. 
ANTICIPO DE GASTOS 
ARTÍCULO 4. ° Se podrá hacer entrega de un anticipo para solventar los gastos establecidos en el Artículo 1.º. 
ARTÍCULO 5. º No se podrá realizar un nuevo anticipo de gastos si tiene pendiente uno anterior; salvo autorización expresa; 
asimismo se establece que la rendición se deberá presentar dentro de los TRES (3) días hábiles de realizada la gestión; vencido 
del plazo podrá ser descontado integro de los haberes del mes en que se trate; autorizando a la Contaduría Municipal y Dirección 
de Personal a practicar dicho descuento sin más trámite. Podrá prorrogarse el plazo al doble establecido, por causa justificada y 
autorización expresa del superior jerárquico. 
REGIMEN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD 
ARTÍCULO 6.º ESTÁBLECESE el siguiente sistema de viáticos y movilidad para el Presidente Municipal, para la realización de 
gestiones oficiales que hacen a su función; sobre los cuáles no se aplican los plazos previstos en el art. 5.º, y el contralor y 
autorización de gastos lo realizará el Secretario de Gobierno y Modernización.  
ARTÍCULO 7.º Por GASTOS DE MOVILIDAD con vehículo propio, se abonará por kilómetro realizado, el VEINTITRÉS POR 
CIENTO (23%) del precio de nafta súper informado por Contaduría Municipal. 
ARTÍCULO 8.º Se entiende por gastos de movilidad a aquellos gastos que se derivan directamente de la utilización de vehículos 
propios en la realización de comisiones de servicio, incluyendo gastos de combustibles, lubricantes, conservación, repuestos y 
reparaciones menores que sean necesarias para el uso normal e inmediato del vehículo, durante el transcurso de la comisión. 
ARTÍCULO 9.º El que haga uso de su propio vehículo para el cumplimiento de sus funciones, toma a su exclusivo cargo del pago 
todos los gastos que se generen. Esto incluye combustible, lubricantes y eventuales gastos que se produzcan por desperfectos, 
roturas o accidentes, quedando exento el Municipio, de cualquier pago relacionado con los mismos y con la disminución venal 
que el vehículo pudiera sufrir. 
ARTÍCULO 10.º La Municipalidad no asume responsabilidad, ni responde por los daños o perjuicios que sean consecuencia de 
actos u omisiones, que constituya ejercicio irregular de la función o servicio encomendado como resultado de culpa, negligencia, 
imprudencia, impericia o dolo del funcionario o agente Municipal. 
ARTÍCULO 11.º El vehículo afectado deberá: 
a) No tener una antigüedad mayor a DIEZ (10) años. 
b) Contar con seguro Obligatorio y condiciones de circulación previstas por la Ley Nacional de Tránsito. 
ARTÍCULO 12.º Para poder cobrar los gastos de movilidad se deberá presentar nota, la que deberá contener los siguientes datos: 
• Objeto, localidad y distancia de la comisión de servicio 
• Nombre y apellido 
• Copia del título de propiedad del vehículo 
• Copia del recibo del último seguro pago 
• Copia del carnet de conducir vigente del titular o persona que maneje 
ARTÍCULO 13.º Son GASTOS DE VIÁTICOS, las asignaciones destinadas a cubrir los desembolsos de hospedaje, alimentación 
y otros gastos personales en que se deba incurrir para el cumplimiento de las misiones oficiales. 



 
 

13 

 

ARTÍCULO 14.º El valor del viático diario será del SESENTA POR CIENTO (60%) del sueldo básico Administrativo 7mo., 
Categoría 10º del Escalafón Municipal, para alimentación y otros gastos, que será abonado en proporción al tiempo, y del 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del sueldo básico Administrativo 7mo., Categoría 10 del Escalafón Municipal para hospedaje.  
ARTÍCULO 15.º Los valores establecidos en el presente, para Viáticos y Movilidad, son fijos y únicos, por ende no corresponde 
la rendición de comprobantes de los gastos generados en estos conceptos de Viáticos y Movilidad  
ARTÍCULO 16.º En la solicitud y aplicación de este régimen de Viáticos y Movilidad el Presidente Municipal, deberá presentar 
únicamente para su pago una Declaración Jurada en la que debe constar   la localidad y objeto, los kilómetros realizados, fecha 
y hora de salida y de llegada y hospedaje si lo hubiera. Dentro de los CINCO (5) días hábiles de concluida la comisión de servicios. 
ARTÍCULO 17.º Comuníquese, publíquese y archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 367/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa del Proveedor 
Silvio Antonio BENÍTEZ., CUIT n.º 20-23710546-0, con domicilio en calle Martín Miguel de Güemes n.º 1103 de esta ciudad, por 
la provisión de CINCO (5) unidades de pan, tipo hamburguesa, presentación bolsa por CUATRO (4) unidades, DIECISÉIS (16) 
kilos de pan, tipo Felipe, presentación por medio kilo, CINCO (5) paquetes de galletitas, variedad salada por TRES (3) unidades, 
CINCO (5) unidades de budín y DIEZ (10) prepizzas, tamaño grande, destinado a cubrir las necesidades básicas de las personas 
evacuadas, por la suma total de PESOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($ 31.680,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Silvio Antonio BENÍTEZ., CUIT n.º 20-23710546-0, con domicilio en calle Martín Miguel 
de Güemes n.º 1103 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($ 31.680,00), 
previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
- Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 - 2.1.1.0 - Alimentos para personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 368/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2024 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano respecto al pago de la suma de PESOS 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA ($ 555.150,00) a la “EMPRESA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ 
SRL”, CUIL/CUIT n.º 30-60597072-5, con domicilio en Avenida Primera Junta n.º 749 de esta ciudad, por la prestación del servicio 
de transporte de personas hacia Retiro, Rosario, Campana, Paraná, Concepción del Uruguay, entre otros destinos, durante el 
mes de diciembre del año 2023, quienes debieron trasladarse a dichas localidades fundamentalmente por razones de salud.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la “EMPRESA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ SRL”, CUIL/CUIT n.º 30-60597072-5, con domicilio 
en Avenida Primera Junta n.º 749 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
CIENTO CINCUENTA ($ 555.150,00), por la prestación del servicio de transporte referido en el artículo precedente, previa 
presentación de factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 369/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2024 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación del INSTITUTO 
AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en 
calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS SIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON OCHO CENTAVOS ($ 7.439,08), por la contratación de Seguro de Vida para los 
niños y niñas que participan de la Colonia de Vacaciones, desde las 12:00 horas del día 10 de enero del año 2024 hasta las 12:00 
horas del día 1º de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 
CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, hasta 
la suma total de PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON OCHO CENTAVOS ($ 7.439,08) por la 
contratación de Seguro de Vida para los niños y niñas que participan de la Colonia de Vacaciones, desde las 12:00 horas del día 
10 de enero del año 2024 hasta las 12:00 horas del día 1º de marzo del año 2024, conforme Póliza n.º 00077110. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: EMPINF - Dirección de Tránsito - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 370/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación del INSTITUTO 
AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en 
calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 4.959,39), por la contratación de Seguro de 
Vida para los niños y niñas que participan de la Colonia de Vacaciones, desde las 12:00 horas del día 15 de enero del año 2024 
hasta las 12:00 horas del día 1º de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 
CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, hasta 
la suma total de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
4.959,39), por la contratación de Seguro de Vida para los niños y niñas que participan de la Colonia de Vacaciones, desde las 
12:00 horas del día 15 de enero del año 2024 hasta las 12:00 horas del día 1º de marzo del año 2024, conforme Póliza n.º 
00077110. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: EMPINF - Dirección de Tránsito - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 371/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación del INSTITUTO 
AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en 
calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS ONCE MIL 
TRESCIENTOS VEINTIUNO ($ 11.321,00), por la contratación de Seguro de Riesgo de Trabajo para las personas que trabajan 
para la Dirección de Tránsito, en el marco del Programa de Probados, desde el día 22 de enero del año 2024 hasta el día 22 de 
marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 
CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, hasta 
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la suma total de PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO ($ 11.321,00), por la contratación de Seguro de Riesgo de 
Trabajo para las personas que trabajan para la Dirección de Tránsito, en el marco del Programa de Probados, desde el día 22 de 
enero del año 2024 hasta el día 22 de marzo del año 2024, conforme Póliza n.º 70322. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 
 

DECRETO N.° 372/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2024 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación del INSTITUTO 
AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en 
calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 887.729,84), por la 
contratación de Seguro de Accidentes Personales para las personas que asistieron a la Colonia Recreativa de Adultos Mayores 
2024 de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú desde las 12:00 horas del día 15 de enero del año 2024 hasta las 12:00 
horas del día 1º de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 
CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, hasta 
la suma total de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 887.729,84), por la contratación de Seguro de Accidentes Personales para las personas que asistieron a la Colonia 
Recreativa de Adultos Mayores 2024 de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú desde las 12:00 horas del día 15 de 
enero del año 2024 hasta las 12:00 horas del día 1º de marzo del año 2024, conforme Póliza n.º 00077152. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 373/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Presidencia Municipal, respecto a la contratación directa de la Proveedora Norma 
Beatriz BENETTI, CUIT n.º 27-26830829-1, con domicilio en calle Bernardino Rivadavia n.º 994 de esta ciudad, por la prestación 
del servicio de lunch para el Acto de Asunción del Presidente Municipal, realizado durante el día 12 de diciembre del año 2023, 
por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00).  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Norma Beatriz BENETTI, CUIT n.º 27-26830829-1, con domicilio en calle Bernardino 
Rivadavia n.º 994 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00), conforme Factura “B” n.º 
00005-00000016 de fecha 10 de enero del año 2024.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 - 
Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 - C.E. Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR - C.E. Presidencia Municipal 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.1.0 - Servicios de ceremonial.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización
                                                                                            

 
DECRETO N.° 374/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa del Proveedor SOLUCIONES AMBIENTALES SA, CUIT n.º 30-
70898220-9, por la prestación del servicio de desagote y limpieza del derrame de hidrocarburo producido en el Ex - Frigorífico 
Gualeguaychú, durante el día 12 de enero del año 2024, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor SOLUCIONES AMBIENTALES SA, CUIT n.º 30-70898220-9, con domicilio en calle 
Rodríguez Peña n.º 947, Piso 1 de la localidad de Castelar, provincia de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS SEISCIENTOS 
SETENTA MIL ($ 670.000,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: CESASA 
- C.E. Subsec de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro municipal - Imputación 
Presupuestaria: 27.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 375/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación del INSTITUTO 
AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en 
calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS SESENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 63.881,27), por Seguro de Vida para la cobertura de 
la Colonia de Adultos Mayores, la cual se realizó en el predio del Centro de Día “De Cara al Sol”, dependiente del Área de Adultos 
Mayores de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú desde las 12:00 horas del día 26 de enero del año 2023 hasta las 
12:00 horas del día 26 de enero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 
CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, hasta 
la suma total de PESOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 
63.881,27), conforme Póliza n.º 00011853. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.00.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 378/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º DECLARAR DESIERTA la Licitación Pública n.º 3/2024, por los fundamentos expuestos en los considerandos del 
presente. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 379/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º DECLÁRASE de INTERÉS MUNICIPAL la “SÉPTIMA EDICIÓN DE LA COPA GUALEGUAYCHÚ DE FÚTBOL 
FEMENINO 2024”, la cual se llevó a cabo el día 18 de febrero del año 2024 en esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 380/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

  DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RECTIFÍCASE el artículo 2º del Decreto n.º 4323/2023, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 
7 de noviembre del año 2023, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2.º “EFECTÚESE a partir del día 
de la fecha, el cambio escalafonario de la trabajadora María Fabiana GONZÁLEZ, DNI n.º 23.051.758, Legajo n.º 2569, 
domiciliada en calle Manuel Belgrano n.º 382 de esta ciudad, Operario 7º, Categoría 9 del Escalafón General.” 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 381/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Andrea María Yanina SOTTO, DNI n.º 25.173.009, domiciliada en calle Padre José Schachtel n.° 1059 de esta ciudad, 
para cumplir tareas como administrativa y en atención a la ciudadanía, entre otras labores relacionadas con las necesidades de 
la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2.º La Señora SOTTO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativo 7mo, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 382/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora Julieta Liliana OTERO, DNI n.º 35.700.455, domiciliada en calle Perito Moreno n.° 1.190 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de recepción y guía a los visitantes y turistas, y asistencia a la coordinación del Mercado del Munilla perteneciente a la 
Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º La Señora OTERO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y 
Desarrollo. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
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ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 383/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Micaela Graciela TARRAGONA, DNI n.º 37.293.717, domiciliada en calle Paraná n.° 425 de esta ciudad de esta ciudad, 
para cumplir tareas como administrativa y en atención a la ciudadanía, entre otras labores relacionadas con las necesidades de 
la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2.º La Señora TARRAGONA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 
 

DECRETO N.° 384/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora, Marta Nora TETTAMANTI, DNI n.º 11.836.545, 
domiciliada en calle Paraguay n.º 240 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 31 de 
marzo del año 2024, con una carga horaria de VEINTE (20) horas semanales, para que realice tareas en en el Centro de Atención 
Primaria de la Salud Patico Daneri, Suburbio Sur y Villa María, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Marta Nora TETTAMANTI, CUIT/CUIL n.º 27-11.836.545-9, domiciliada en calle Paraguay 
n.º 240 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL ($ 448.000,00), por el período comprendido entre los días 1º de enero del año 2024 hasta el día 31 de marzo del año 2024, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – Subsecretaría de Salud- Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 385/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,20 de febrero de 2024 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Facundo Maximiliano FINELLI, DNI n.º 40.159.455, 
domiciliado en Avenida Tomás de Rocamora n.º 1121 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta 
el día 29 de febrero del año 2024, para que realice tareas en la Dirección de Prensa y Comunicación, dependiente de la Secretaria 
de Gobierno y Modernización.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Facundo Maximiliano FINELLI, CUIT/CUIL n.º 20-40159455-9, domiciliado en calle Avenida 
Tomás de Rocamora n.º 1121 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS CIENTO SETENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS ($ 171.600,00), por el período comprendido entre los días 1º de enero del año 2024 hasta el 29 de 
febrero del año 2024, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 – Dirección de Prensa- Dependencia: PRENS – Dirección de Prensa - Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 386/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al Señor 
Alfredo Martín ÁVALO, DNI n.º 26.831.142, con domicilio en la intersección de calles España y Gobernador Luis Etchevehere de 
esta ciudad, quien desempeña tareas como operario en el ámbito de la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor Alfredo Martín ÁVALO, percibirá, como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la Categoría 10º Operario 7mo. del Escalafón General, con una carga horaria de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda.   
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.                                                                                        
ARTÍCULO 4.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.                                                                                                                        
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 387/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Elina Noelia AGUILAR, DNI n.º 30.156.067, domiciliada en calle Camilo Villagra n.º 2150 de esta ciudad, quien desempeña 
tareas como promotora de salud, administrativas y de campo en los distintos Centros de Atención Primaria de la Salud, en el 
ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2.º La Señora Elina Noelia AGUILAR, percibirá, como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, con una carga horaria de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud.                                                                 ARTÍCULO 
3.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.                                                                                        
ARTÍCULO 4.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.                                                                                                                        
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización  
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DECRETO N.° 388/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora Ana Laura PEÑALBA, DNI n.º 41.910.878, domiciliada en Barrio Benetti, Casa n.° 30 de esta ciudad, para cumplir tareas 
como informante turístico en las diferentes oficinas, asistencia a eventos y administrativas en el ámbito del Ente Mixto de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º La Señora PEÑALBA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por el Ente Mixto de Turismo, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo Local.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 389/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
señor Exequiel José Alberto RIOS, DNI n.º 35.116.301, domiciliado en calle Rubén Darío n.° 970 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de sereno y mantenimiento en el ámbito del Mercado del Munilla perteneciente a la Dirección de Producción, dependiente 
de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º El Señor RIOS percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de 
PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y 
Desarrollo. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 390/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Diego Bruno MACHERONE, DNI n.º 23.127.437, domiciliado en calle Carlos Casinelli n.° 2369 de esta ciudad, para cumplir 
tareas administrativas y de atención al público, entre otras labores relacionadas con las necesidades de la Dirección de Espacios 
Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º El Señor MACHERONE percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9, Administrativo 7mo, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
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días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 391/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Eduardo Daniel YEDRO, DNI n.º 26.538.014, domiciliado en Barrio Zabalet, calles Sir Alejandro Fleming y Mendoza s/n de 
esta ciudad, para cumplir tareas como operario, entre otras labores relacionadas con las necesidades de la Dirección de Espacios 
Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º El Señor YEDRO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 392/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Nicolás Rafael ALIPPI, DNI n.º 33.078.584, domiciliado en calle Julio Argentino Roca n.º 321 de esta ciudad, quien 
desempeña tareas administrativas en la órbita de la Dirección de Cultura perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y 
Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor ALIPPI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
($ 194.488,88) neto por todo concepto, por el cumplimiento de una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Cultura perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización  
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DECRETO N.° 393/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Carina Elizabeth MUÑIZ, DNI n.º 26.830.903, domiciliada en Barrio A.T.E 3, Compañero José Lambarri n.° 2.372 de esta 
ciudad, para cumplir tareas como administrativa y en atención a la ciudadanía, entre otras labores relacionadas con las 
necesidades de la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º La Señora MUÑIZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativo 7mo, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 394/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora María Victoria CEPEDA, DNI n.º 36.209.305, domiciliada en calle Luis Doello Jurado n.º 2160 de esta ciudad, a los fines 
de realizar tareas administrativas en la órbita de la Dirección de Deportes perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y 
Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º La Señora CEPEDA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto, por el cumplimiento de una carga horaria de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Deportes perteneciente a la Subsecretaría 
de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 395/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRÁTASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Viviana Estela FERNÁNDEZ, DNI n.º 24.187.159, domiciliada en Barrio Guevara, Casa n.º 32 de esta ciudad, a los fines 
de realizar tareas de limpieza y mantenimiento en el ámbito de la Oficina Municipal de Información del Consumidor, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º La Señora FERNÁNDEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a 
la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto, por el cumplimiento de una carga horaria de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Oficina Municipal de Información del Consumidor. 
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ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 396/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Andrés Eduardo MIÑO, DNI n.º 24.245.446, domiciliado en Barrio San Cayetano, Casa n.° 9 de esta ciudad, para cumplir 
tareas como operario, entre otras labores relacionadas con las necesidades de la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a 
la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º El Señor MIÑO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10, Operario 7mo, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 397/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Javier Ricardo DENIS, DNI n.º 31.112.561, domiciliado en Barrio 21 de septiembre, Casa n.° 22 de esta ciudad, para 
cumplir tareas como operario, entre otras labores relacionadas con las necesidades de la Dirección de Espacios Verdes 
perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º El Señor DENIS percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10, Operario 7mo, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 398/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Jorge Matías VILLALTA, DNI n.º 29.765.643, domiciliado en calle Joselino Churruarín n.° 1075 de esta ciudad, para cumplir 
tareas como operario, entre otras labores relacionadas con las necesidades de la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a 
la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º El Señor VILLALTA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 399/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Julio Daniel TOLOSA, DNI n.º 25.018.877, domiciliado en calle Madame Curie n.° 408 de esta ciudad, para cumplir tareas 
como operario, entre otras labores relacionadas con las necesidades de la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º El Señor TOLOSA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 400/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Exequiel Eduardo OLMOS, DNI n.º 32.815.339, 
domiciliado en calle 1º de Mayo n.º 7 Departamento 3 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta 
el día 29 de febrero del año 2024, como locutor y redactor, bajo la órbita de la Dirección de Prensa y Comunicación, perteneciente 
a la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Exequiel Eduardo OLMOS, CUIT/CUIL n.º 20-32815339-5, domiciliado en calle 1º de Mayo 
n.º 7 Departamento 3 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS ($ 343.200,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS ($ 171.600,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero 
del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
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ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 - C.E. Dirección de Prensa - Dependencia: PRENS – C.E. Dirección de 
Prensa - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 401/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Juan Sebastián RAMÍREZ, DNI n.º 35.709.907, domiciliado 
en calle Nicolás Avellaneda n.º 161 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo 
del año 2024, quien cumple tareas como Trabajador Social en el Centro de Atención Primaria de la Salud de “Nodo Curita 
Gaucho”, debiendo una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios establecidos por la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Juan Sebastián RAMÍREZ , CUIT/CUIL n.º 20-35709907-3, domiciliado en calle Nicolás 
Avellaneda n.º 161 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL 
SETECIENTOS VEINTE ($ 720.720,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 240.240,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 
31 de marzo del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 402/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, un aporte no reintegrable sujeto a rendición, por la suma total de PESOS DIECISÉIS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL (16.800.000,00), a favor de la COMISIÓN DEL CARNAVAL DEL PAÍS, CUIT n.º 30-71459540-3, con 
domicilio en calle De León n.º 100 de esta ciudad, destinado a solventar el costo del servicio de sonido para CUATRO (4) primeras 
noches de la Edición 2024 del Carnaval del País, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º El subsidio referido en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
Cuenta correspondiente.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Dependencia: EMXTTR - Ente Mixto de Turismo - Unidad Ejecutora: 35 - Ente Mixto de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras 
instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 403/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Martina Brenda MORI, DNI n.º 40.992.336, domiciliado 
en calle Marcelo Torcuato de Alvear n.º 1440 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 31 
de marzo del año 2024, quien cumple tareas como Trabajadora Social en el Centro de Atención Primaria de la Salud “San 
Francisco”, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Martina Brenda MORI, CUIT/CUIL n.º 23-40992336-9, domiciliado en Marcelo Torcuato 
de Alvear n.º 1440 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL 
SETECIENTOS VEINTE ($ 720.720,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 240.240,00) por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 
31 de marzo del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud- 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 404/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Pública n.º 4/2024 a la firma “GONZÁLEZ CARLOS GUSTAVO Y GONZÁLEZ 
LEONARDO GASTÓN SH”, CUIT n.º 33-70734148-9, con domicilio en Ruta Nacional 14, kilómetro n.º 54.35 de esta ciudad, y la 
oferta por VEINTICINCO MIL (25000) LITROS de GAS OIL FILTRADO GRADO 2, marca PUMA, por un precio unitario de PESOS 
UN MIL CIEN ($ 1.100,00), siendo el monto total de PESOS VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 27.500.000,00). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 34 - Dirección de Obras Sanitarias - 38 - Dirección de 
Higiene Urbana - 60 - Dirección de Energías - 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: DOSNTR - Dirección de 
Obras Sanitarias - DHGURB - Dirección de Higiene Urbana - DENRGS - Dirección de Energías - CESSOP - C.E. Subsecretaría 
de Obras Públicas - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 - 32.03.00 - 31.03.00 
- 31.01.00 - 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 405/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Helio Andrés SOUSA DA PONTE, DNI n.º 31.411.561, 
domiciliado en Boulevard Antonio Daneri n.º 998 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 
31 de enero del año 2024, quien cumple tareas de asistencia y acompañamiento en el programa de producción agrícola en La 
Reserva Natural Protegida “Las Piedras”, Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Helio Andrés SOUSA DA PONTE, CUIT/CUIL n.º 23-31411561-9, domiciliado en Boulevard 
Antonio Daneri n.º 998 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS ($ 187.200,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de enero 
del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: RNLPDR 
– Reserva Natural Las Piedras - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.04.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 406/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATESE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Licenciada en Psicología María Macarena BIRÉ, DNI n° 37.467.338, domiciliada en calle San Juan N° 664 de esta ciudad, para 
cumplir tareas inherentes a su profesión y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el 
ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Psicología BIRÉ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 
DIEZ CENTAVOS ($262.464,10) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 408/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Señora Ana Yanina TELLECHEA, DNI n.° 34.938.700, domiciliada en calle Juan Bautista Justo n.º 1815 de esta ciudad, para 
cumplir tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en los distintos tipos 
de Centros de Atención primaria de la Salud perteneciente a la Subsecretaria de Salud dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora TELLECHEA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 409/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, de 
la Medica Odontóloga Antonella GARRIGUE, DNI n.° 34.110.587, domiciliada en calle Luis N. Palma N°1.678 de esta ciudad, 
para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de los distintos Centros de Atención Primaria de la Salud perteneciente 
a la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Medica Odontóloga GARRIGUE percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 6º, del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 410/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, 
Ingeniero Electromecánico Luis Esteban THEA DNI n.° 17.876.494, domiciliado en calle Luis  Clavarino n.° 2046 de esta ciudad, 
para cumplir tareas inherentes a su profesión y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el 
ámbito de la Dirección de Obras Sanitarias, perteneciente a la Subsecretaria de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Ingeniero THEA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
6º, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por 
la Dirección de Obras Sanitarias perteneciente a la Subsecretaria de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 411/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, de la 
Técnica en Enfermería Natasha Daniela FERNÁNDEZ, DNI n° 40.849.004, domiciliada en calle Cervantes y Soldado Mosto S/N 
de esta ciudad, para el cumplimiento de inherentes a su profesión en el ámbito de los distintos Centros de Atención Primaria de 
la Salud perteneciente a la Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Técnica en Enfermería FERNÁNDEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 7º, del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 412/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora María Macarena SÁNCHEZ, DNI n.º 40.790.432, domiciliada en calle Basavilbaso n.º 521 de esta ciudad, para el 
desempeño de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el 
ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora SÁNCHEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30), determinados por la 
Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 413/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Esteban Manuel VEGA, DNI n.º 22.975.308, domiciliado en calle Jujuy nº 2.228 de esta ciudad, para el desempeño de 
funciones como operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Dirección 
de Planeamiento, perteneciente a la Subsecretaria de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente, de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor VEGA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Planeamiento, perteneciente a la Subsecretaria de Gestión 
Urbana y Vivienda, dependiente, de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 415/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Paola Rocío GUTIERREZ, DNI n.° 33.469.553, domiciliada en calle San Juan n.º 1193 de esta ciudad, para cumplir 
tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito del Área de 
Cooperativas, perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 



 
 

30 

 

ARTÍCULO 2.º La Señora GUTIERREZ , percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados para cumplir tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran 
su presencia en el ámbito del Área de Cooperativas, perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 416/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Luis Alfredo CEPEDA, DNI n. º 38.171.180, domiciliado en calle 10 de Junio n.° 1990 de esta ciudad, para cumplir tareas 
contractuales como operario en gestión de residuos y atención a la ciudadanía, entre otras labores relacionadas con las 
necesidades del predio del Ecoparque Gualeguaychú, perteneciente a la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor TARRAGONA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a 
la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
190.563.79) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 417/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Juan Augusto CORBETTO, DNI n.º 38.570.540, domiciliado en calle San Martín n.º 481 de esta ciudad, para el desempeño 
de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la 
Dirección de Habilitaciones, dependiente, de la Secretaria de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º El Señor CORBETTO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Habilitaciones, dependiente, de la Secretaria de Gobierno 
y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 418 /2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
las Señoras Evangelina Noemí GARCÍA BLANCO, DNI n.º 27.467.356, domiciliada en calle San Juan n.° 411 “A”; Maite Soledad 
FERNÁNDEZ, DNI n.° 39.718.191, domiciliada en Belisario Roldán n.° 887; María Rosana GIMÉNEZ DNI n.° 25.031.585, 
domiciliada en calle Leandro N. Alem n.° 330; Nadia Pamela IRAZU DNI n.° 31.567484 domiciliada en calle Ayacucho n.° 1282 
(Bis) y del Señor Catriel Sebastián VIERA DNI n.° 37.564.699, domiciliado en calle República Oriental n.° 404 todos de esta 
ciudad, para el cumplimiento de tareas de asesoramiento, atención al público, administrativas en el ámbito de  la Dirección de 
Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 2.º Las Señoras GARCÍA BLANCO, FERNÁNDEZ, GIMÉNEZ e IRAZU y el señor VIERA, percibirán como 
contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General 
más el adicional previsto en el Decreto n.º 1684/2014 y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados en el ámbito de la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 419/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, al 
Señor Adán Alberto Oscar ACOSTA, DNI n.º 37.712.281, domiciliado en calle Buenos Aires n.º 731 de esta ciudad, para el 
desempeño de funciones de auxiliar de tránsito y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en 
el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2.º El Señor ACOSTA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 420/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Marianela Silvina HERNER, DNI n.º 31.112.662, domiciliada en calle Hernandarias n.° 2282 de esta ciudad, para cumplir 
funciones de asesoramiento, atención al público, administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran 
su presencia, en el ámbito del Centro Comercial Antiguo Mercado y Vieja Terminal perteneciente a la Dirección de Producción, 
dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
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ARTÍCULO 2.º La Señora HERNER percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión 
y Desarrollo. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 421/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, a la 
Profesoras de Educación Inicial, Yanina Vanesa ÁBRIGO, DNI n.º 27.836.292, domiciliada en calle Jujuy n.º 1106; Antonella 
CHAPARRO, DNI n.º 39.262.442, domiciliada en calle Luis Nicolás Palma n.º 1432; María Fiorella GABLE, DNI n.° 37.075.640, 
domiciliada en calle Tomás de Rocamora n.º 411 Departamento C; Lorena Vanesa MARTOS, DNI n.º 23.991.808, domiciliada en 
calle Manuel Belgrano entre calles Federación y San José; Jésica Pamela PEÑALVA, DNI n.º 32.618.880, domiciliada en calle 
Quaranta n.º 1285; Melina SACK, DNI n.º 39.029.965, domiciliada en calle José María Colombo n.º 2040, todos de esta ciudad, 
y por otra parte a las Señoras Anabella ARAGÓN, DNI n.º 37.569.270, domiciliada en Barrio Don Pablo, Casa 18; Brisa Micaela 
ARAUJO, DNI n.º 42.212.147, domiciliada en calle Lisandro de la Torre n.º 1350; Érica Sabrina BALLESTEROS, DNI n.º 
33.487.190, domiciliada en Barrio Toto Irigoyen, casa n.º 38;  Soledad CHAMORRO, DNI n.º 37.793.509, domiciliada en calle 
Cecilia Grierson n.º 1365; y Tatiana Elizabeth PÉREZ DNI n.º 32.454.226, domiciliada en calle Bernardino Rivadavia n.º 300, 
todos de esta ciudad,  para cumplir funciones en los Espacios Municipales de Primera Infancia perteneciente a la Dirección de 
Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º Las Profesoras de Educación Inicial ÁBRIGO, CHAPARRO, GABLE, MARTOS, PEÑALVA y SACK percibirán 
como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 227.850.00) neto por todo concepto y las Señoras ARAGÓN, ARAUJO, BALLESTEROS, 
CHAMORRO y PEREZ, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de 
PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CUATRO CENTAVOS ($ 191.842,04) neto 
por todo concepto, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por los 
Espacios Municipales de Primera Infancia perteneciente a la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 422/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Joaquín Alejandro SANGUINETTI HAVRILUK, DNI n.º 29.466.097, domiciliado en calle José Ingenieros n.° 939 de esta 
ciudad, para cumplir funciones de chofer en las Estaciones Verdes de residuos sólidos urbanos en el ámbito de la Subsecretaría 
de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor SANGUINETTI HAVRILUK percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga 
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de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 423/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
las Señoras Andrea Paola DOELLO, DNI n.º 26.831.184, domiciliada en calle Casinelli  n.° 2.366, Barrio ATE Casa n.º 97 y Laura 
Claudia Edith Martínez DNI n° 17.684.205, domiciliada en calle Buenos Aires n° 1600, ambas de esta ciudad, para el desempeño 
de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la 
Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Vanesa Inés FISCHER DNI n° 33.056.902 domiciliada en calle Concordia n° 1966, para el desempeño de funciones 
administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito del Área de Accesibilidad 
e Inclusión de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Las Señoras DOELLO y MARTÍNEZ, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaria de Salud y la Señora FISCHER, percibirá como 
contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y 
deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Accesibilidad e 
Inclusión de la Dirección de Desarrollo Social, ambas dependientes de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 4.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 6.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 8.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 424/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Roció Alejandra NORES, DNI n.° 37.293.774, domiciliada en calle 2 de Abril N°934 de esta ciudad, para cumplir funciones 
administrativas y de atención al público, asesorando sobre requisitos y documentación a presentar para realizar el trámite para la 
obtención del Certificado Único de Discapacidad (CUD) y emisión (impresión) del mismo, previa aprobación de la Junta de 
Evaluación y tareas en el marco del programa de inserción para personas en situación de vulnerabilidad “Estacionamiento Medido” 
en el ámbito del Área de Accesibilidad e Inclusión perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaria 
de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora NORES, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CUATRO CENTAVOS ($ 191.842,04) 
neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por 
el Área de Accesibilidad e Inclusión perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
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ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 426/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Juan Francisco CAPURRO, DNI n.º 37.564.894, domiciliado en calle Florentino Ameghino n.º 644 de esta ciudad, para 
cumplir tareas relacionadas con el Área de Juventud perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de 
PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CUATRO CENTAVOS ($ 191.842,04) neto 
por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área 
de Juventud perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 427/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, a la 
Profesora de Nivel Inicial Karen AGUILAR, DNI n.° 39.718.196 domiciliada en calle San Juan n.º 1438 de esta ciudad, para cumplir 
tareas inherentes a su profesión en el ámbito de los Espacios Municipales de Primera Infancia perteneciente a la Dirección de 
Educación, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Profesora de Nivel Inicial AGUILAR percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($227.850,00)   neto por 
todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección 
de Educación, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 428/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATESE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Mariana Alejandra BIANCHINI, domiciliada en Barrio Don Pablo, Casa n.° 20 de esta ciudad, para cumplir funciones 
administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en la Dirección de Espacios Verdes, 
perteneciente a la Subsecretaria de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º La Señora BIANCHINI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes, perteneciente a la Subsecretaria de 
Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 429/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, a la 
Profesora de Nivel Inicial Virginia ALFARO, DNI n. ° 39.577.849, domiciliada en calle 10 de junio n.º 1899 de esta ciudad, para 
cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de los Espacios Municipales de Primera Infancia perteneciente a la Dirección 
de Educación, dependiente de Secretaria Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Profesora de Nivel Inicial ALFARO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($227.850,00) neto por 
todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección 
de Educación, dependiente de Secretaria Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 430/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Abogada Natalia Soledad GÓMEZ, DNI n. ° 32.454.215, domiciliada en calle Eva Perón n.º 795 de esta ciudad, para cumplir 
tareas inherentes a su profesión en la órbita de Conducción Ejecutiva de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Abogada GÓMEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON NUEVE CENTAVOS 
($262.464,09) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
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ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 431/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Licenciada en Trabajo Social María Martina Jorgelina JASSE, DNI n.° 22.837.526, domiciliada en calle Buenos Aires n.° 1866 
de esta ciudad, para cumplir funciones inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Trabajo Social JASSE percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 
NUEVE CENTAVOS ($ 262.464,09) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en 
los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente a la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 432/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATESE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la María Valeria ETCHEVERRY, DNI n°33.679.288, domiciliada en calle Los Pinos n.° 1.494 de esta ciudad, para cumplir tareas 
de recepción y guía a los visitantes y turistas, asistencia a la coordinación del Mercado del Munilla y todas aquellas que por las 
necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito del Mercado del Munilla, dependiente de la Dirección de Producción, 
perteneciente a la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º La Señora ETCHEVERRY, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Dirección de Producción, perteneciente a la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 433/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Brisa Denise PUCHETA DNI n.° 44.498.605, domiciliada en calle Luis Clavarino n.° 421 de esta ciudad, para cumplir 
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tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Dirección 
de Veterinaria, perteneciente a la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora PCHETA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Veterinaria, perteneciente a la Subsecretaria de 
Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 434/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATESE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Ana Paula LEZCANO, DNI n.° 37.075.983, domiciliada en calle Goldaracena n.° 956 de esta ciudad, para cumplir tareas 
administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Subsecretaria de 
Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora LEZCANO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($190.000,00 neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de 
la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 435/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATESE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Diego Gastón AGUIRRE DNI n. ° 22.524.781, domiciliado en calle Caferatta n°911 de esta ciudad, para cumplir tareas 
como fotógrafo de las actividades de gobierno en la órbita de la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaria de Gobierno 
y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º El Señor AGUIRRE percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaria de Gobierno y Modernización. 
. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 436/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Jeremías Tomás BARRIOS DELGADO, DNI n. º 40.991.548, domiciliado en calle Ituzaingó  n. º 1.405 de esta ciudad, para 
cumplir tareas de operario para el proceso de potabilización de agua para el Área de Producción perteneciente a la Dirección de 
Obras Sanitarias de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor BARRIOS DELGADO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 253.448,28) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga horaria de OCHO (8) horas diarias 
con ciclos rotativos, incluidos días sábados, domingos y feriados, determinados por la Dirección de Obras Sanitarias de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 437/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de enero del año 2024, al 
Señor Santiago Salvador GÓMEZ, DNI n.º 30.085.058, domiciliado en calle Lisandro de la Torre  n.º 880 de esta ciudad, para el 
desempeño de funciones como operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en la 
Dirección de Obras Públicas perteneciente a la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, y percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 10º, 
Operario 7mo., del Escalafón General más los adicionales que percibe el personal afectado a la Subsecretaría de Obras Públicas, 
establecidos en los puntos 1º y 2º del Acta Acuerdo de fecha 25 de abril de 2023 del CINCUENTA por ciento (50%), 
correspondiente al cumplimiento obligatorio de una extensión de OCHO (8) horas diarias y el adicional por Guardias Ante 
Emergencias, del VEINTICINCO por ciento (25%), debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 2.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de febrero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Santiago Salvador GÓMEZ, DNI n. º 30.085.058, domiciliado en calle Lisandro de la Torre  n.º 880 de esta ciudad, para el 
desempeño de funciones como operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el Área 
de Defensa Civil, dependiente de la Agencia de Seguridad, y percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por el Área de Defensa Civil, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 438/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, al 
Señor Juliano Matías LÓPEZ, DNI n.° 36.209.367, domiciliado en Barrio Don Pablo, Casa n. º 22 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de Operario para el proceso de potabilización de agua para la Sección de Producción perteneciente a la Dirección de Obras 
Sanitarias de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor LÓPEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON VEINTIOCHO CENTAVOS 
($ 253.448,28) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga horaria de (8) horas diarias con ciclos rotativos, incluidos días 
sábados, domingos y feriados, determinados por la Dirección de Obras Sanitarias de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 439/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Miguel Ángel MAGALLÁN, DNI n.° 29.765.894, domiciliado en Suburbio Norte s/n, para cumplir tareas como Operario y 
todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Conducción Ejecutiva de la 
Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor MAGALLÁN percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON OCHENTA CENTAVOS ($ 190.563,80) neto 
por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la 
Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 440/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Marcelo Sebastián LARREA, DNI n.° 30.564.091, domiciliado en calle Florencio Sánchez n.° 699 de esta ciudad, para 
cumplir funciones como Operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, perteneciente a la Subsecretaria de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor LARREA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($244.696,98) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de CUARENTA (40) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, perteneciente a la Subsecretaria de Obras Públicas, perteneciente a 
la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
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ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 441/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Maestro Mayor de Obras Raúl Adalberto SACRE, DNI n. ° 29.466.152, domiciliado en calle Río Gallegos n.° 28 y a los Señores 
Héctor Sebastián AVILÉ, DNI n.° 25.660.872, domiciliado en calle General Artigas n.° 2187; Guillermo José PEREIRA DNI n.° 
31.700.097 domiciliado en calle Martín Miguel de Güemes y Sargento Cabral, Casa n.º 44; Walter Antonio CORTESE DNI n.° 
21.648.671 domiciliado en calle Alicia Moreau de Justo n.° 418; Emanuel Fernando PIEDRABUENA, DNI n.° 28.817.679 
domiciliado en calle Simón Bolívar n.° 1830 y Juan Pablo SACK DNI n.° 39.264.413 domiciliado en calle José María Colombo n.° 
2666, todos de esta ciudad, para el cumplimiento de tareas en instalaciones eléctricas en dependencias municipales, montaje de 
nuevas luminarias de alumbrado públicos, asistir a la colocación de nuevas columnas, montaje de suministro eléctrico necesario, 
en el ámbito de la Dirección de Energías perteneciente a la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Maestro Mayor de Obras SACRE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7, del Escalafón Profesional más los adicionales que percibe el personal afectado a la 
Subsecretaría de Obras Públicas, establecidos en los puntos 1 y 2 del Acta Acuerdo de fecha 25 de abril de 2023 del CINCUENTA 
por ciento (50%), correspondiente al cumplimiento obligatorio de una extensión de OCHO (8) horas diarias y el adicional por 
Guardias Ante Emergencias, del VEINTICINCO por ciento (25%), debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los 
días y horarios determinados por la Dirección de Energías perteneciente a la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Los Señores AVILÉ, PEREIRA, CORTESE, PIEDRABUENA y SACK, percibirán como contraprestación por sus 
servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto 
y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Energías 
perteneciente a la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 4. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar los contratos correspondientes. 
ARTÍCULO 5. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 6. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 8. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 442/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Hernando Joaquín TORRILLA, DNI n.° 33.452.950, domiciliado en Barrio Vecinal Camino Uruguay Sur s/n, para cumplir 
tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la 
Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor TORRILLA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
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ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 443/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Ingeniero Electromecánico Jorge Alejandro FERNÁNDEZ, DNI n.° 35.040.862, domiciliado en calle San Vicente de Paul n.° 430 
de esta ciudad, para cumplir funciones inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección de Energías perteneciente a la 
Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Ingeniero Electromecánico FERNÁNDEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO ($ 261.978,00) 
neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por 
la Dirección de Energías perteneciente a la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 444/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Matías Nicolás VILLARREAL, DNI n.° 40.562.246, domiciliado en calle Buenos Aires n.° 797 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito del Mercado del 
Munilla, dependiente de la Dirección de Producción, perteneciente a la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º El Señor VILLARREAL percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Producción, perteneciente a la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 445/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 
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ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Miguel Ángel María BASSINI, DNI n.° 18.099.356, domiciliado en calle Claudio Martínez Paiva n.° 1913 de esta ciudad, 
para el desempeño de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en 
el ámbito de la Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor BASSINI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CERO CUATRO CENTAVOS ($ 
191.842,04) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 446/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Joaquín Leonardo SEGURA, DNI n.º 31.700.266, 
domiciliado en calle Bernardino Rivadavia n.º 285 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el 
día 31 de enero del año 2024, quien cumple tareas de construcción y reparación de la denominada Reserva Natural Protegida “ 
Las Piedras”, bajo la órbita de Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Joaquín Leonardo SEGURA, CUIT/CUIL n.º 20-31700266-2, domiciliado en calle Bernardino 
Rivadavia n.º 285 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS ($ 187.200,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de enero del 
año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas 
y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: RNLPDR 
– Reserva Natural Las Piedras - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.04.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 447/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Psicóloga Maira Nerea LUDUEÑA, DNI n.º 36.318.268, 
domiciliada en calle Bernardino Rivadavia n.º 1124 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el 
día 31 de marzo del año 2024, para que realice inherentes a su profesión en el Centro de Atención Primaria de la Salud “Pueblo 
Nuevo”, debiendo cumplir una carga de VEINTICINCO (25) horas semanales en los días y horarios establecidos por la Secretaría 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Psicóloga Maira Nerea LUDUEÑA, DNI n.º 36.318.268, CUIT/CUIL n.º 27-36318268-8, domiciliada 
en calle Bernardino Rivadavia n.º 1124 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS SEISCIENTOS 
MIL SEISCIENTOS ($ 600.600,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL DOSCIENTOS 
($ 200.200,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de 
ley ante el Área de Suministros.  
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ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 448/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Marianela LATUF, DNI n.º 38.570.381, domiciliada en 
calle Padre José Schachtel n.º 398 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero 
del año 2024, que realice tareas bajo la órbita de la Dirección de Prensa y Comunicación, realizando cobertura para redes, 
publicaciones en redes sociales – área juventud, administración de las mismas y aquellas tareas administrativas que les fuesen 
requeridas, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Marianela LATUF, CUIT/CUIL n.º 27-38570381-9, domiciliada en calle Padre José 
Schachtel n.º 398 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS ($ 343.200,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS ($ 171.600,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero 
del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 - C.E. Dirección de Prensa - Dependencia: PRENS – C.E. Dirección de 
Prensa - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 449/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Claudio Maximiliano ANTÚNEZ, DNI n.º 26.989.594, 
domiciliado en Colonia Las Piedras – paraje: Colonia Las Piedras de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 
2024 y hasta el día 31 de enero del año 2024, para que realice tareas de construcción y reparación en la denominada Reserva 
Natural Protegida “Las Piedras”, en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo humano de la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Claudio Maximiliano ANTÚNEZ, CUIT/CUIL n.º 20-26989594-3, domiciliado en Colonia Las 
Piedras – paraje: Colonia Las Piedras de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ($ 187.200,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y 
hasta el día 31 de enero del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 11101020000 - 
Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - 
Dependencia: RNLPDR –Reserva Natural las Piedras - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 27.04.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 450/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Eduardo José FLORES, DNI n.º 11.315.308, domiciliado 
en la intersección de las calles  San José y Juan Manzoni, Barrio La Cuchilla 4 casa n.º 3 de esta ciudad, con retroactividad al día 
1° de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, quien cumple tareas en las estaciones de trasferencias, 
realizando atención al público, clasificación de residuos, mantenimiento y limpieza, bajo la órbita de la Subsecretaría de Ambiente 
y Seguridad Alimentaria, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Eduardo José FLORES, CUIT/CUIL n.º 20-11315308-4, domiciliado en Barrio La Cuchilla 4 
casa n.º 3 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL ($ 
351.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL ($ 117.000,00), por el período 
comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de 
Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 85 – Ecoparque - Dependencia: ECPQUE - Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 453/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), a favor de la Señora Sabrina OTERO, CUIT/CUIL 
n.º 27-36101753-1, por su participación como jurado artístico en la segunda noche del evento denominado Corsos Populares 
“Matecito”, durante el día 2 de febrero del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00004-00000005, de fecha 8 de febrero del año 
2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - C. E. Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 454/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), a favor del Señor Ricardo Raúl GALARRAGA, 
CUIT/CUIL n.º 20-33416326-2, por su participación como jurado artístico en la segunda noche del evento denominado Corsos 
Populares “Matecito”, durante el día 2 de febrero del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00001-00000016, de fecha 6 de febrero 
del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - C. E. Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 455/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), a favor de la Señora María Paulina LEMES, 
CUIT/CUIL n.º 23-25018501-4, por su participación como jurado artístico en la segunda noche del evento denominado Corsos 
Populares “Matecito”, durante el día 2 de febrero del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00002-00000192, de fecha 6 de febrero 
del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - C. E. Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 456/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación de la Cooperativa de 
Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la suma total de PESOS 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000,00) por los trabajos tendientes a la preparación y asistencia para centros de 
evacuados y otros espacios públicos de esta ciudad en la órbita de la Dirección de Desarrollo Social y en colaboración con otras 
áreas municipales, durante el período comprendido entre los días 23 de diciembre del año 2023 y 6 de enero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000,00), mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, 
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001 
- 00000077 de fecha 6 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 50 - Área de Cooperativas - Dependencia: ARACED - Área de Acción Educativa - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.07.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 457/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa del Proveedor 
Dante Salvador FERNÁNDEZ, CUIT n.º 20-22602944-4, por la provisión de obsequios institucionales, los cuales fueron 
entregados al Magistrado Tribunal de Apelación Civil y Comercial de Asunción del Paraguay, el día 4 de enero del año 2024, 
conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Dante Salvador FERNÁNDEZ, CUIT n.º 20-22602944-4, con domicilio en calle Gaucho 
Rivero n.º 1497 de esta ciudad, hasta la suma PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), por la provisión referida precedentemente, 
previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 - C.E. Dirección de Prensa - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.02.00 2.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 458/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación del INSTITUTO 
AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en 
calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 17.991,42), por la contratación de Seguro de Vida 
para los niños y niñas que participan de la Colonia de Vacaciones, desde las 12:00 horas del día 15 de enero del año 2024 hasta 
las 12:00 horas del día 1º de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 
CUIT n.º 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín n.º 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, hasta 
la suma total de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
17.991,42), por la contratación de Seguro de Vida para los niños y niñas que participan de la Colonia de Vacaciones, desde las 
12:00 horas del día 15 de enero del año 2024 hasta las 12:00 horas del día 1º de marzo del año 2024, conforme Póliza n.º 
00077110. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: EMPINF - Espacios Municipales de Primera Infancia - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección 
de Educación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.5.4.0 - Primas y gastos 
de seguros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 459/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBESE lo actuado por Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa de la Proveedora 
Ángela Herminia TREJO, CUIT/CUIL n.º 27-13053556-4, con domicilio en calle Lisandro de la Torre n.º 2353 de esta ciudad, por 
la provisión de CUARENTA Y CINCO (45) unidades de garrafas en envases por DIEZ (10) kilogramos, OCHO (8) unidades de 
garrafas en envases de QUINCE (15) kilogramos y DIECIOCHO (18) unidades de garrafas por envases de CUARENTA Y CINCO 
(45) kilogramos, destinadas a abastecer a personas en situación de vulnerabilidad. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Ángela Herminia TREJO, CUIT/CUIL n.º 27-13053556-4, con domicilio en calle 
Lisandro de la Torre n.º 2353 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS ($ 1.166.900,00), 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 460/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 2 de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
señor Diego RAZETTO, DNI n.º 27.836.251, domiciliado en calle San Martín n.º 1.861 de esta ciudad, para la realización de tareas 
de actualización y dibujo en GIS de mensuras, alta y baja de TGI, valuaciones, y carga en el sistema de legajo de obra y de 
Señora Débora María de los Ángeles CHESINI, DNI n.º  23.386.729, domiciliada en calle Buenos Aires n.º 1.095 de esta ciudad, 
para la realización de tareas de administración, atención al público y libre deuda para registro de títulos, en el ámbito de la 
Dirección de Catastro perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura . 
ARTÍCULO 2.º El Señor RAZETTO y la Señora CHESINI percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga 
de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Catastro perteneciente a la 
Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 461/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
señor Roberto Sebastián CASTILLO MARCHESINI, DNI n. º 44.980.776, domiciliado en calle Goldaracena n.° 548 de esta ciudad, 
tareas de operario en el Área de Archivo, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º El Señor CASTILLO MARCHESINI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga 
de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 462/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Verónica Romina GARCÍA, DNI n.º 31.875.328, domiciliada en calle Angelelli n.° 2111 de esta ciudad, para cumplir 
funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la 
Secretaría de Desarrollo Humano. 
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ARTÍCULO 2.º La Señora GARCIA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 463/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Doctora Andrea Esther TOLEDO ANESETTI, DNI n.º 29.495.947, domiciliada en Barrio Vicoer de Gualeyan, Manzana 5, Casa 
n.º 23 de esta ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º La Doctora TOLEDO ANESETTI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CINCUENTA Y TRES CON VEINTICINCO CENTAVOS 
($ 219.053,25) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de DIECINUEVE (19) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 464/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Enfermera Nanci Estela ALBORNOZ, DNI n.º 27.835.557, domiciliada en calle Alicia Moreau de Justo n.° 312 de esta ciudad, 
para cumplir funciones inherentes a su profesión y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, 
en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora ALBORNOZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 7, Profesional 7mo., del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 465/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, Matrícula INAES 
n.º 58947, por la suma PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO ($ 2.287.464,00), el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos 
tendientes al mantenimiento del espacio verde público denominado “POLIDEPORTIVO NORTE” de esta ciudad, entre los días 1º 
y 31 de enero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON OCHO CENTAVOS ($ 2.218.840,08), 
mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop 
Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, CBU n.º 1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000047, de fecha 8 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - 
Dirección de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 466/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección Espacios Verdes, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, 
por la suma PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 1.771.440,00), el cual 
tiene por objeto limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento de la denominada 
“AVENIDA PARQUE” de esta ciudad, entre los días 1º al día 31 de enero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 1.771.440,00), mediante depósito bancario 
en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, 
sucursal Gualeguaychú, CBU n.º 1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
conforme Factura “B” n.º 00001-00000048, de fecha 8 febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Dirección 
de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 467/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º PÁGASE hasta la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), a favor del Señor Miguel Ángel PEREYRA, CUIT/CUIL 
n.º 20-08592571-8, por su participación como jurado artístico en la segunda noche del evento denominado Corsos Populares 
“Matecito”, durante el día 2 de febrero del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00003-00000019, de fecha 2 de febrero del año 
2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - C. E. Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 468/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
los Señores Maximiliano Exequiel CÁCERES, DNI n.º 40.047.582, domiciliado en calle Santiago Auer de la Localidad de Pueblo 
General Belgrano, Mario Sebastián DARGAIN, DNI n.º 33.025.301, domiciliado en Barrio 200 Viviendas, Casa n.º 46, Benjamín 
Hugo Ernesto OLIVA, DNI n.º 44.980.715, domiciliado en calle Roffo n.º 966, Rubén Ángel PATRIARCA, DNI n.º 29.169.934, 
domiciliado en calle Roque Sáenz Peña n.º 381, José Samuel ROA, DNI n.º 42.212.111, domiciliado en calle San Martín n.º 298, 
Neri Yamil SÁNCHEZ, DNI n.º 44.980.902, domiciliado en calle Alicia M. de Justo, Manzana C, Casa 6 y Laureando Agustín 
SILVA, DNI n.º 42.212.039, domiciliado en calle Guido Spano n.º 1.424, todos de esta ciudad, para el desempeño de tareas como 
operarios en la recolección de residuos, en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana perteneciente a la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º Los Señores CÁCERES, DARGAIN, OLIVA, PATRIARCA, ROA, SÁNCHEZ y SILVA, percibirán como 
contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 10, Operario 7mo., del Escalafón General y 
deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Higiene 
Urbana perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 469/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a los 
Médicos Enzo Adrián BOSSI, DNI n.º 24.596.139, domiciliado en calle Carlos Pellegrini n.º 385, Pablo Joaquín DALCOL, DNI n.º 
22.975.095, domiciliado calle 9 de Julio n.º 507, Marcelo José FERNÁNDEZ, DNI n.º 18.307.014, domiciliado en Bario Hipódromo, 
Manzana G, Casa n.º 25 y Martín Baltasar GARCIARENA, DNI n.º 24.245.014, domiciliado en calle Doello Jurado n.º 1787, todos 
de esta ciudad, para el cumplimiento de tareas  inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º E trabajador BOSSI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETENTA Y NUEVE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 141.079,38) neto 
por todo concepto, con una carga horaria de ONCE (11) horas semanales, el trabajador DALCOL, percibirá como contraprestación 
por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
DOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 201.532,76) neto por todo concepto, con una carga horaria de CATORCE (14) horas 
semanales, el trabajador FERNÁNDEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a 
la suma de PESOS DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 215.330,25) neto 
por todo concepto, con una carga horaria de QUINCE (15) horas semanales y el trabajador GARCIARENA, percibirá como 
contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 153.557,24) neto por todo concepto, con una carga 
horaria de DOCE (12) horas semanales, todas en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
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ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 470/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Micaela Ayelén GONZÁLEZ, DNI n.º 34.418.803, 
domiciliada en calle Maipú n.º 254 de esta ciudad, con retroactividad al día 2 de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero 
del año 2024, quien realiza tareas administrativas, de manejo de redes sociales, promoción y publicación de actividades que se 
desarrollen en la Dirección de Deportes, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Micaela Ayelén GONZÁLEZ, CUIT/CUIL n.º 27-34418803-9, domiciliada en calle Maipú 
n.º 254 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($ 380.000,00), 
debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00), por el período comprendido 
desde el día 2 de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 22 – Dirección de Deportes - Dependencia: DEPO01 – Dirección de Deportes - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 471/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, respecto a la contratación de los servicios del Señor Emanuel ZAMORA, DNI n.º 30.789.149, 
domiciliado en calle José Ingeniero n. º 846 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 
de febrero del año 2024, quien presta servicios en la fabricación y pintado de columnas para el alumbrado público de esta ciudad, 
en el ámbito de la Dirección de Energías, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Emanuel ZAMORA, CUIT n.º 20-30789149-3, domiciliado en calle José Ingeniero n. º 846 de 
esta ciudad, la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000,00) debiendo devengarse la suma mensual 
de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL ($ 220.000,00), por el período comprendido entre los días 1º de enero del año 2024 y el 
día 29 de febrero del año 2024, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de 
Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 60 - Dirección de Energías - Dependencia: DENRGS - Dirección de 
Energías - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 472/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Licenciada en Psicología Wanda Carlota TEIXEIRA ARRARAS, DNI n.º 37.032.522, domiciliada en calle Inocencio Furques n.º 
2.559 de esta ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2. º La Licenciada en Psicología TEIXEIRA ARRARAS, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
CON NUEVE CENTAVOS ($ 262.464,09) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales 
en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 473/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 10 de diciembre del año 2023 y hasta el día 31 de enero del año 2024, 
al Señor Jorge Agustín GEBHARDT, DNI n.º 32.833.491, domiciliado en calle Olegario Víctor Andrade n.º 1002 de esta ciudad, 
para cumplir tareas contractuales como Coordinador del Área de Paseos Comerciales Municipales perteneciente a la Dirección 
de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º El Señor GEBHARDT, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CUATROCIENTOS DIEZ MIL ($ 410.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga horaria con 
dedicación exclusiva en los días y horarios establecidos por la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión 
y Desarrollo Local. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 474/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Privada n.º 5/2024 para la ADQUISICIÓN de CAÑOS y TAPAS de HIERRO, para ser 
afectados a los trabajos llevados a cabo por el Área de Mantenimiento Vial de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a 
la firma “MAYJO SRL”, CUIT n.º 30-71071972-8, con domicilio en calle Pellegrini n.º 928 de la ciudad de Concordia, provincia de 
Entre Ríos y la oferta por todos los ítems requeridos en el Pliego de Condiciones Particulares por el monto total de PESOS SIETE 
MILLONES CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 7.041.850,00). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 4 - Área de Mantenimiento Vial - Dependencia: AMTNVL 
- Área de Mantenimiento Vial - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.05.00 - 2.5.8.0 
- Productos de material plástico - 2.7.1.0 - Productos ferrosos. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 475/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º REVÓQUESE parcialmente la adjudicación dispuesta por Decreto n.º 3078/2023 de fecha 16 de agosto del año 
2023, a la firma “ARGELEC SA”, CUIT n.º 30-52032927-3, con domicilio en calle Eva Perón 4242 de la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe, por los ítems: n.º 3, n.º 6, n.º 8 y n.º 10, por el monto total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 471.645,27). 
ARTÍCULO 2.º DECLARAR FRACASADA la Licitación Privada n.º 51/2023 por los ítems n.º 3, n.º 6, n.º 8 y n.º 10, por las razones 
expuestas en los considerandos del presente. 
 ARTÍCULO 3.º DETERMÍNASE el incumplimiento de la “ARGELEC SA”, CUIT n.º 30-52032927-3, con domicilio en calle Eva 
Perón 4242 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, por desistimiento de oferta durante el plazo de validez, presentada 
en Licitación Privada n.º 51/2023. 
ARTÍCULO 4.º INTÍMASE a la firma “ARGELEC SA”, CUIT n.º 30-52032927-3, con domicilio en calle Eva Perón 4242 de la ciudad 
de Rosario, Provincia de Santa Fe, a que en el plazo de CINCO (5) días hábiles de notificado el presente, abone la suma PESOS 
SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES ($ 63.373,00) en concepto de pérdida de garantía de oferta por haber 
desistido de la misma durante su plazo de validez.   
ARTÍCULO 5.º Por Dirección de Asuntos Legales procédase a notificar de la presente a la firma mencionada y, en su caso, 
proceda a requerirle a la compañía Aseguradores de Cauciones SA a abonar dicha suma en el plazo de QUINCE (15) días, con 
envío de la documentación pertinente.   
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 476/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE el Certificado n.º 1, confeccionado en fecha 1º de febrero del año 2024, suscripto por el Secretario 
de Desarrollo Humano, Señor Juan Ignacio OLANO, la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, Licenciada en Salud 
Ambiental, Ivanna Elizabeth ZECCA y la Presidente de la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, Señora 
Lorena Fabiana MATTA por la prestación del servicio de separación, clasificación y recuperación de residuos orgánicos (húmedos) 
e inorgánicos (secos) de la comunidad de Gualeguaychú, reciclables, reutilizables, como así también el acondicionamiento de los 
no reciclables en el ECOPARQUE de Gualeguaychú, prestado por la Cooperativa de Trabajo referida, por la suma total de PESOS 
TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 13.794.000,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71474261-9 hasta la 
suma de PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 13.794.000,00), por el período comprendido 
entre los días 1º de enero del año 2024 y 31 de enero del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad 
de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, CBU n.º 1910217555021700514796, conforme 
Factura “B” n.º 00002-00000075, de fecha 20 de febrero del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 85 - Ecoparque - Dependencia: ECPQE - Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 110 
- Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 477/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora María Soledad CABRERA, DNI n. º 25.288.959, domiciliada en calle Ipperi y 13 de marzo s/n de la ciudad de Pueblo 
General Belgrano, para cumplir tareas contractuales en el ámbito del Dispositivo “La Esquina” como tallerista de huerta, plantas 
y música perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
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ARTÍCULO 2.º La Señora CABRERA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de VEINTE (20) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 478/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula n.º 48265, por la prestación del servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pastos y demás 
tareas tendientes al mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque Saturnino  Unzué y demás espacios públicos de 
nuestra ciudad, por el período comprendido entre los días 28 de diciembre del año 2023 y 27 de enero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON VEINTE CENTAVOS ($ 
2.215.154,20), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el 
Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, CBU n.º 1910217555021700909828, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00005-00000015, de fecha 14 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruct - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Dirección 
de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 479/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura respecto a la contratación de la Cooperativa de 
Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, por la suma de PESOS UN MILLÓN SETENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA ($ 1.075.590,00), por la prestación del servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte 
de pasto y demás tareas tendiente al mantenimiento de espacio verde público sito en Plaza de Aguas y demás espacios públicos 
de nuestra ciudad, entre los días 18 de enero del año 2024 al día 17 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CUATRO CON TREINTA CENTAVOS ($ 828.204,30), mediante 
depósito bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop 
Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, CBU n.º 1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, conforme a la Factura “B” n.º 00005-00000016, de fecha 19 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 95 - Área de Nuevos Espacios Públicos - Dependencia: CESSSP - 
C.E. Subsecretaría de Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
30.08.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 480/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Augusto Martín HOET, DNI n.º 40.790.278, domiciliado 
en calle Puerto Argentino n.º 1176 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero 
del año 2024, a fin que desempeñe tareas en el marco de obras viales y desagües pluviales, seguimiento de obras que se ejecutan 
en la órbita de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Augusto Martín HOET, CUIT/CUIL n.º 20-40790278-6, domiciliado en calle Puerto Argentino 
n.° 1176 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL ($ 
220.000,00), por el período comprendido entre los días 1º de enero del año 2024 y 29 de febrero del año 2024, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: CESSOP 
- C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.01.00 
3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 481/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Producción, perteneciente a la Secretaría de Inversión y Desarrollo, 
respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
61371, por la suma total de PESOS SETECIENTOS DIECISIETE MIL SESENTA ($ 717.060,00) por la ejecución de trabajos 
tendientes al mantenimiento de las instalaciones y otros espacios pertenecientes al MERCADO MUNICIPAL DE LA VIEJA 
TERMINAL, durante el período comprendido entre los días 2 de enero del año 2024 y hasta el día 1º de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS SETECIENTOS DIECISIETE MIL SESENTA ($ 717.060,00), mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la 
misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” 
n.º 00001 - 00000079 de fecha 16 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 96 - Dirección de Producción - Dependencia: DPRDC - Dirección de Producción - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 482/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Paola Beatriz FIGUEROA, DNI n.° 28.349.867, domiciliada en calle 1° de mayo y Arturo Jauretche casa n.° 6 de esta 
ciudad, para cumplir tareas operaria de recolección de residuos y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran 
su presencia, en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaria de Servicios Públicos, perteneciente 
a la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º La Señora FIGUEROA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General más el adicional previsto para el personal afectado al Servicio de 
Recolección y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección 
de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaria de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura. 
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ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de baja de la Plataforma Integral Municipal y del Sistema RAFAM, en caso 
de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 483/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, al 
Señor Pablo Jesús Antonio GÓMEZ, DNI n.° 37.569.172, domiciliado en calle Victoria n.° 410 de esta ciudad, para cumplir 
funciones en el servicio de recolección de residuos, en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana perteneciente a la 
Subsecretaria de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor GÓMEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10°, operario 7mo., del Escalafón General más el adicional previsto para el personal afectado al Servicio de Recolección, debiendo 
cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana, dependiente 
de la Subsecretaria de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 484/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Ignacio Nicolás BUSTOS, DNI n.° 40.159.255, domiciliado en calle Maipú n.° 254 de esta ciudad, para cumplir funciones 
como Operario en la sección de Producción perteneciente a la Dirección de Obras Sanitarias de la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor BUSTOS percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 485/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora María Isabel TOMMASI, DNI n. º 24.245.390, domiciliada en calle Justo José de Urquiza n.º 277, Piso 2, Departamento 
“A” de esta ciudad, para cumplir tareas como informante turístico, brindando asesoramiento en las distintas oficinas de información 
turísticas, en el ámbito del Ente Mixto de Turismo, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2. º La Señora TOMMASI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por el Ente Mixto de Turismo, dependiente de la Secretaría de Inversión y 
Desarrollo. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 486/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Gimena Marilin MARGALOT, DNI n. º 35.700.562, domiciliada en calle Buenos Aires  n.º 1423 de esta ciudad, para el 
desempeño de funciones de mantenimiento, atención al público, administrativas y todas aquellas que por las necesidades del 
servicio requieran su presencia, en el ámbito del Centro de Convenciones, dependiente del Ente Mixto de Turismo, dependiente 
de la Secretaría de Inversión y Desarrollo Local. 
ARTÍCULO 2. º La Señora MARGALOT, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por el Ente Mixto de Turismo, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo Local. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 487/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de febrero del año 2024 y hasta el día 30 de abril del año 2024, a la 
señora Melisa NÚÑEZ, DNI n.º 28.948.507, domiciliada en calle Lisandro de la Torre n.° 342 de esta ciudad, para cumplir funciones 
como Auxiliar de tránsito, en el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2. º La Señora NÚÑEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL ($ 218.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de 
CUARENTA (40) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia 
de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder  
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 488/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Ángel Daniel RETAMOSA, DNI n. º 20.243.731, domiciliado en calle Hernandarias n.º 2.231 de esta ciudad, para el 
desempeño de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el Ente 
Mixto de Turismo, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º El Señor RETAMOSA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por el Ente Mixto de Turismo, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo Local.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 489/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, el 
contrato de la Señora Ingrid Charlotte LUCIENNE, DNI n.° 94.854.935, domiciliada en la intersección de las calles De las Tropas 
y Doctor Francisco Troisse de esta ciudad, para el desempeño de funciones administrativas y todas aquellas que por las 
necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana, perteneciente, a la Subsecretaria 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º La Señora LUCIENNE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana, perteneciente, a la Subsecretaria de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 490/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza n.º 12843/2023 y sus modificatorias, 
incrementando el rubro 3500000 Disminución de Otros Activos Financieros - 35.1.00.00 De Disponibilidades en la suma de 
PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CON SEIS CENTAVOS ($ 125.000,06), provenientes de fondos no invertidos de Otros 
Subsidios Provinciales - Programa de Fortalecimiento de Políticas Locales en Género. 
ARTÍCULO 2.º MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza n.º 12843/2023 y sus modificatorias, 
incrementando en la Jurisdicción 1110120000 Secretaría de Desarrollo Humano y en la Apertura Programática 29.50.00 - 
Programa de Fortalecimientos de Políticas Locales en Género la partida Transferencias en la suma de PESOS CIENTO 
VEINTICINCO MIL CON SEIS CENTAVOS ($ 125.000,06). 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda dispónganse las acciones necesarias para la realización de las modificaciones 
presupuestarias establecidas en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 491/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Brenda REYNOSO, DNI n.º 32.885.873, domiciliada en Barrio “40” Viviendas de calle Roffo, Casa n.º 17 de esta ciudad, 
para el desempeño de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en 
la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaria de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2. º La Señora REYNOSO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaria de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 492/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 10 de diciembre del año 2023 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, 
al Señor Cristian Ricardo GIACOPUZZI, DNI n. º 37.467.110, domiciliado en calle Bernardino Rivadavia n. º 2.918 de esta ciudad, 
a fin de cumplir tareas de inspección y diagnóstico de vehículos, control de flota y todas aquellas que por las necesidades del 
servicio requieran su presencia, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2. º El Señor GIACOPUZZI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a 
la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Gobierno y Modernización.  
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 493/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 10 de diciembre del año 2023 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, 
a la Señora Candelaria FIGUEREDO, DNI n. º 41.910.858, domiciliada en calle Neyra n. º 515 de esta ciudad, a fin de cumplir 
tareas de atención al público, realización de escritos administrativos, registro de movimientos de expedientes por sistema PIM, 
solicitudes de pedidos por sistema RAFAM, y otras tareas administrativas en General, bajo la dependencia de la Secretaría de 
Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º La Señora FIGUEREDO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a 
la suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
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ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 494/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, del 
Técnico en Control Bromatológico Gonzalo Matías DELGUI, DNI n.º 35.445.017, domiciliado en calle Gobernador Luis 
Etchevehere n.° 1188 de esta ciudad, para cumplir funciones inherentes a su formación profesional, en el ámbito de la Dirección 
de Inspección General, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2.º El Técnico en Control Bromatológico DELGUI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 7, Profesional 7mo., del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Inspección General, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 495/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Obras Públicas, respecto a la contratación de la Cooperativa de 
Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, por la suma de PESOS UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.806.991,20), para la prestación 
del servicio consistente en trabajos de mantenimiento de desagües pluviales y de diferentes frentes de obras de la ciudad, entre 
los días 1º y 31 de enero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.806.991,20) 
mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop 
Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, CBU n.º 1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU - Desagües pluviales - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de 
edificios y locales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 496/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ABÓNESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
representada por el Comisario Inspector Luis Alberto BÁEZ, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta 
ciudad, la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUATRO ($ 341.504,00), por la prestación de 
servicio de vigilancia y custodia durante el período comprendido durante el mes de diciembre del año 2023 y el día 1º de enero 
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del año 2024 en la Dirección de Tránsito Municipal, sito en calle Justo José de Urquiza n.º 1066 de esta ciudad, conforme Convenio 
y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 497/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, respecto a la contratación de los servicios del Señor Carlos Andrés MOUSSOU, CUIT/CUIL n.º  20-
36209307-5, domiciliado en calle Río Gallegos n.º 234 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta 
el día 29 de febrero del año 2024, para que cumpla tareas en el marco de los proyectos de accesibilidad que se ejecutan en la 
órbita de la Subsecretaría de Obras Públicas, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Carlos Andrés MOUSSOU, CUIT/CUIL n.º 20-36209307-5, domiciliado en calle Río Gallegos 
n.º 234 de esta ciudad, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS 
CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00) correspondiente al período comprendido entre los meses de enero y febrero del año 2024, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: CESSOP 
- C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 31.01.00 
3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 498/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “TRANSFORMANDO CAMINOS LIMITADA”, Matrícula INAES 
n.º 58518, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al 
mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque del Frigorífico y demás espacios públicos de la ciudad de Gualeguaychú, 
entre los días 12 de enero del año 2024 y 11 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “TRANSFORMANDO CAMINOS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71706385-2, la 
suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON CUARENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($ 2.161.653,48), la cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos 
tendientes al mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque del Frigorífico y demás espacios públicos de la ciudad de 
Gualeguaychú, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos 111106, CBU n.º 1910217555021701111064, abierta 
en el “Banco Credicoop Cooperativo Limitado”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000032, de fecha 16 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - 
Dirección de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 501/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ABÓNESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
representada por el Comisario Mayor César Daniel PRIMO, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26, la suma 
de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 293.664,00), por la prestación de 
servicio de vigilancia y custodia desde el día 1º de diciembre hasta el día 31 de diciembre del año 2023 en Tesorería Municipal, 
sito en calle Hipólito Irigoyen n.º 75 de esta ciudad, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 - Secretaría 
de Hacienda - Dependencia: TESORE - Tesorería - Unidad Ejecutora: 17 - Tesorería - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.06.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 502/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE la suma indicada a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en concepto de 
distribución de boletas de Tasa General Inmobiliaria (TGI) y Obras Sanitarias Municipal (OSM), correspondientes al Período 1º 
del año 2024, con vencimiento el día 20 de febrero del año 2024 y Convenios de Pago Período 1º del año 2024, con vencimiento 
el día 20 de febrero del año 2024. 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº IMPORTE 

ANDRADA, Jesús David 20-12385853-1 $ 42.856,00 

BARRIOS, Silvia Beatriz 27-30323659-2 $ 37.400,00 

BENEDETTI, Nélida Margarita 27-05907184-5 $ 32.472,00 

BENÍTEZ, Jorgelina Marisol 27-31567187-1 $ 51.480,00 

BENÍTEZ, Lidia Dolores 27-21426923-1 $ 100.320,00 

BLASICH, Ornela Araceli 23-33908912-4 $ 41.008,00 

CAMPAÑA, María Fernanda 27-29766953-8 $ 54.824,00 

CARLÉS, Silvina Mariela 27-23710105-2 $ 28.512,00 

CARMONA, María de las Nieves 23-13815683-4 $ 60.808,00 

CHAPARRO, Liliana María del Carmen 27-14842279-1 $ 67.496,00 

CORUJO, Norma Lucrecia 27-16182283-9 $ 70.752,00 

DELGADO, Yolanda Amalia 27-16346482-4 $ 34.760,00 

DUARTE, Liliana Haydee 27-12809991-9 $ 36.872,00 

DUARTE, Víctor Miguel 20-17876490-0 $ 62.040,00 

ECHAZARRETA, Luis Gustavo 20-33014223-6 $ 42.240,00 

ECKERDT, Emiliano Jesús 20-38389513-9 $ 31.416,00 

FARÍAS, Silvia Susana 27-17344546-1 $ 48.224,00 

FARÍAS, Susana Beatriz 27-20243608-6 $ 57.288,00 

FLENCHE, Andrea Magdalena 27-24187041-9 $ 54.736,00 

FLEYTAS, Rubén Jesús 20-10877350-3 $ 29.392,00 

FLORES, Luisa Leticia 27-12809897-1 $ 60.456,00 

GARCÍA, Mariana Beatriz 27-27645178-8 $ 48.312,00 

GÓMEZ, Claudio César 23-22975350-9 $ 51.568,00 

GÓMEZ, Liliana Mabel 27-12809543-3 $ 51.128,00 

GONZÁLEZ, Griselda Ester 27-10456061-5 $ 70.752,00 

ICARDO, Ester Vanina 27-27159415-7 $ 41.272,00 

IRAZÚ, Nadia Pamela 27-31567484-6 $ 55.792,00 

INSAURRALDE, Silvia Cristina 27-13815532-9 $ 46.464,00 

LAPALMA, Héctor Eduardo 20-12095764-4 $ 48.136,00 

LARRIVEY, Gustavo Ricardo Adolfo 20-06079312-4 $ 72.072,00 

LONARDI, Ester Noemí 27-18099153-6 $ 95.128,00 

LUACES, Silvia Raquel 27-13593554-4 $ 24.376,00 
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MARTÍNEZ, Adalberto Miguel 20-22524738-3 $ 56.320,00 

MARTÍNEZ, Camila 27-39718117-6 $ 49.544,00 

MONTENEGRO, Marcos Enrique 20-12095022-4 $ 38.544,00 

MUJICA, Norma Elisabeth 27-12809430-5 $ 90.200,00 

NAZER, Ángel Clemente 20-23386889-3 $ 31.944,00 

NÚÑEZ, Emilia Edit 27-26786930-3 $ 60.808,00 

NÚÑEZ, Malvina Argentina 27-29325848-7 $ 79.728,00 

PAPES, Dora Viviana 27-13815248-6 $ 41.360,00 

PARRILLA, Facundo Tomás  20-39262426-1 $ 60.632,00 

PIGHETTI, Nélida Patricia 27-16346905-2 $ 38.632,00 

PIROVANI, Marianela 27-29466221-4 $ 151.360,00 

PROCURA, María Pierina 27-36101791-4 $ 70.840,00 

PROPPE, Elvira Amelia 27-13188351-5 $ 52.712,00 

PULIDO, Adriana Raquel 23-14650538-4 $ 48.488,00 

QUIRÓZ, Sara Griselda 27-18099433-0 $ 40.392,00 

RADLER, Daniel Juan Jesús  23-29765692-9 $ 35.992,00 

REYES, Horacio Jesús 20-13815519-7 $ 51.568,00 

RIVA, Lucas Daniel 20-34645530-7 $ 38.368,00 

RODRÍGUEZ, Yamila Aylén 23-35700655-4 $ 54.736,00 

RODRÍGUEZ, José Alberto 20-13593175-7 $ 59.928,00 

SERRANO, Susana María del Luján 27-30156328-6 $ 69.256,00 

VEGA, Lorena Patricia 23-27783608-4 $ 95.920,00 

VERA, Pablo Daniel 20-25711257-9 $ 67.936,00 

VIVIANI CIS, Daniel Eduardo 20-12385995-3 $ 26.488,00 

WODSKE, Cristina Eleuteria 27-10199075-9 $ 47.872,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3.º Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110103000 - 
Secretaría de Hacienda - Dependencia: RENTAS - Dirección de Rentas - Unidad Ejecutora: 15 - Dirección de Rentas - Fuente de 
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 503/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Licenciada en Gestión Ambiental y Técnica Superior en Seguridad e Higiene María Celia FERNÁNDEZ, DNI n.º 36.104.356, 
domiciliada en calle José Manuel Estrada n.° 681 Bis de esta ciudad, para cumplir tareas contractuales en el ámbito de la Dirección 
de Inspección General, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Gestión Ambiental y Técnica Superior en Seguridad e Higiene FERNÁNDEZ, percibirá como 
contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 
190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Inspección General, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 504/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Licenciada en Bromatología María Florencia ALFONSO, DNI n.º 33.160.083, domiciliado en calle Gervasio Méndez n.° 1.374 
de esta ciudad, para cumplir funciones inherentes a su formación profesional, en el ámbito de la Dirección de Inspección General, 
dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Bromatología ALFONSO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 6, Profesional 6, del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Inspección General, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 505/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Ramiro Javier SONEIRA, DNI n.º 26.989.650, domiciliado en calle Churruarin n.° 987 de esta ciudad, para cumplir tareas 
de operario en el ámbito de la Dirección de Energías, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor SONEIRA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10, Operario 7mo., del Escalafón General más los adicionales que percibe el personal afectado a la Subsecretaría de 
Obras Públicas, establecido en el punto 1 del Acta Acuerdo de fecha 25 de abril de 2023 del CINCUENTA por ciento (50%), 
correspondiente al cumplimiento obligatorio de una extensión de OCHO (8) horas diarias, debiendo cumplir una carga horaria con 
disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Energías, dependiente de la Subsecretaría de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 506/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Héctor Martín BORCHES, DNI n. º 26.830.825, domiciliado en calle Blas Parera n.° 1.984 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de operario en el ámbito de la Dirección de Energías, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor BORCHES, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10, Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Energías, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
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ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 507/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Franco Nahuel CUENCA, DNI n. º 42.069.940, domiciliado en Barrio San Cayetano, Casa n. º 38 de esta ciudad, para 
cumplir tareas de operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor CUENCA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10, Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 508/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Vital Justino ALFONSO, DNI n.º 16.957.591, domiciliado en calle Clavarino y Bolivia s/n de esta ciudad, para cumplir tareas 
contractuales Dirección de Veterinaria perteneciente a la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor ALFONSO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Veterinaria perteneciente a la Subsecretaría de Ambiente 
y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal 
procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 509/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Gonzalo Sebastián JARA, DNI n. º 38.543.920, domiciliado en Barrio Hipódromo, calle Enrique Gutiérrez n.° 1927 de esta 
ciudad, para cumplir tareas administrativas en el ámbito de la Conducción Ejecutiva de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor JARA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
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horarios determinados por la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 510/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) al Poder Judicial de Entre Ríos, CUIT/CUIL n.º 
30-68109776-3, correspondiente al juicio caratulado “ORSINGHER LEANDRO EUGENIO C/ BENEDETTI CARLOS MIGUEL Y 
OTROS S/ ORDINARIO DAÑOS Y PERJUICIOS”, Expediente Judicial n.º 126/23, el cual se encuentra iniciado ante el Juzgado 
Civil y Comercial n.º 1 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CELYT - C.E. Dirección de Asuntos Legales - Unidad Ejecutora: 6 - C. E. Dirección 
de Asuntos Legales - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 21.01.00 3.8.4.0 - Multas, 
recargos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 511/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, de 
la Licenciada en Trabajo Social Samanta Nerea SUÁREZ, DNI n. º 33.854.768, domiciliada en calle Paraguay n.º 240 de esta 
ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en la Junta Evaluadora de Discapacidad y en los Centros de Atención 
Primaria de la Salud en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Trabajo Social SUÁREZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 
DIEZ CENTAVOS ($ 262.464,10) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 512/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, de 
la Doctora María Emilia ROSSI, DNI n. º 31.411.477, domiciliada en calle Montevideo n.º 339 de esta ciudad, para cumplir tareas 
inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Doctora ROSSI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 
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188.757,26) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de QUINCE (15) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 513/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, del 
Odontólogo Adrián Maximiliano JAIMES, DNI n. º 31.112.632, domiciliado en calle Gobernador Luis Etchevehere n.º 936 de esta 
ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Odontólogo JAIMES, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 6º, Profesional 6to., del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N. ° 514/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Médica Ginecóloga Sabina Inés GOTUSSO, DNI n. º 21.912.366, domiciliada en calle Sáenz Peña n.º 178 de esta ciudad, para 
cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Doctora GOTUSSO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOCE CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 178.512,88) 
neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de CATORCE (14) horas semanales en los días y horarios determinados por 
la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 515/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Técnica en Enfermería María Agustina FERNÁNDEZ, DNI n. º 37.075.621, domiciliada en calle España n. º 1.476 de esta 
ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de los distintos Centros de Atención Primaria de la Salud y 
Áreas de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Técnica en Enfermería FERNÁNDEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 7, Profesional 7, del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 516/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Rosana Elizabeth MARTÍNEZ, DNI n. º 25.288.867, domiciliada en Boulevard Cándido Irazusta n.º 635 de esta ciudad, 
para cumplir tareas contractuales como asistente de odontología en el ámbito de los distintos Centros de Atención Primaria de la 
Salud y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora MARTÍNEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 517/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONCEDESE al personal contratado mediante contratos por monto fijo, modalidad prevista en el artículo 13 inc. 
b) del Decreto n.º 2037/2017, cuyos salarios no alcancen a cubrir el mínimo garantizado acordado en el acta acuerdo de paritarias 
de fecha 2 de febrero del año 2024, un  suplemento salarial  especial no remunerativo y no bonificable, durante los meses de 
enero y febrero  del año 2024, que cubra la diferencia entre el salario fijo asignado en el contrato y el mínimo garantizado de 
PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000,00) acordado en mesa paritaria.   
ARTÍCULO 2.º Por Dirección de Personal, procédase a liquidar el suplemento salarial reconocido en el artículo 1º del presente. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 518/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Pablo GONZÁLEZ, DNI n.º 30.156.445, domiciliado en calle Güemes n.º 1212 de esta ciudad, para cumplir tareas de 
operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor GONZÁLEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 244.696,98) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de CUARENTA (40) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 519/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Néstor Abraham FERNÁNDEZ, DNI n. º 38.773.776, domiciliado en Barrio Molinari, Sector n.º 4, Casa n.º 7 de esta ciudad, 
para cumplir tareas de operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor FERNÁNDEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a 
la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 244.696,98) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de CUARENTA (40) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 520/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Lucio Alberto FARFARO, DNI n. º 26.989.648, domiciliado en calle Churruarin n. º 1.072 de esta ciudad, para cumplir tareas 
de operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor FARFARO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 244.696,98) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de CUARENTA (40) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
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ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 521/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Javier Darío MARTINEZ, DNI n. º 23.051.724, domiciliado en Barrio Zuppichini, Casa n. º 54 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor MARTINEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 244.696,98) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de CUARENTA (40) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 522/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Verónica Anabella DE ZAN, DNI n. º 26.310.459, domiciliada en Barrio 200 Viviendas, Departamento n.º 44 de esta ciudad, 
para cumplir tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de 
la Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 2.º La Señora DE ZAN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9, Administrativo 7mo., del Escalafón General más el Adicional Contaduría establecido en Decreto n.º 1684/2014 de fecha 14 de 
agosto de 2014 y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la 
Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 523/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Jonatán Fernando CARDOSO, DNI n. º 33.487.170, domiciliado en intersección de calles San José y Jaime de Nevares 
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s/n de esta ciudad, para cumplir tareas de operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la 
Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor CARDOSO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10, Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la por la Dirección de Obras Públicas, perteneciente a la Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 524/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Alejandro Tomás BAIGORRIA, DNI n. º 25.495.557, domiciliado en calle Rivadavia n. º 1.349 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor BAIGORRIA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 244.696,98) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de CUARENTA (40) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 525/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Marcos Julián GALLAY, DNI n.º 29.766.662, domiciliado en Tula Costa, Casa n.º 3 de esta ciudad, para cumplir tareas de 
operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor GALLAY, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 244.696,98) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de CUARENTA (40) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 526/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Emiliano Nahuel PERALTA, DNI n. º 37.569.335, domiciliado en calle Victoria n.º 619 de esta ciudad, para cumplir tareas 
de operario para el proceso de potabilización de agua para el Área de Producción perteneciente a la Dirección de Obras Sanitarias 
de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor PERALTA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS ($ 253.448,28) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga horaria de OCHO (8) horas diarias con ciclos 
rotativos, incluidos días sábados, domingos y feriados, determinados por la Dirección de Obras Sanitarias de la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 527/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Esteban Eduardo SCHAAF, DNI n. º 41.320.918, domiciliado en calle Schachtel n.º 240 de esta ciudad, para cumplir tareas 
de operario para el proceso de potabilización de agua para el Área de Producción perteneciente a la Dirección de Obras Sanitarias 
de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor SCHAAF, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON VEINTIOCHO CENTAVOS 
($ 253.448,28) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga horaria de OCHO (8) horas diarias con ciclos rotativos, incluidos 
días sábados, domingos y feriados, determinados por la Dirección de Obras Sanitarias de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 528/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Ernesto Raúl OTERO, DNI n. º 22.524.842, domiciliado en Barrio Molinari 2, Casa n. º 24 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de mantenimiento general, sereno y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el 
ámbito de la Administración del Cementerio Norte perteneciente a la Dirección de Planeamiento de la Subsecretaría de Gestión 
Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor OTERO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10º, Operario 7mo., del Escalafón General más el adicional por Función Cementerio, debiendo cumplir una carga de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Administración del Cementerio Norte perteneciente a la Dirección 
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de Planeamiento de la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 529/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Carlos Daniel CASTRO, DNI n. º 27.158.344, domiciliado en Barrio Curita Gaucho, Manzana nº.  6, Casa n. º 2 de esta 
ciudad, para cumplir tareas como operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el 
ámbito de la Administración del Cementerio Norte perteneciente a la Dirección de Planeamiento de la Subsecretaría de Gestión 
Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor CASTRO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10, Operario 7mo., del Escalafón General más el adicional por Función Cementerio, debiendo cumplir una carga de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Administración del Cementerio Norte perteneciente a la Dirección 
de Planeamiento de la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 530/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Beltrán Alejo MARCHESINI, DNI n. º 44.980.522, domiciliado en calle Chalup n. º 890 de esta ciudad, para cumplir tareas 
como operario, mantenimiento general y en algunas ocasiones de sereno en el ámbito de la Administración del Cementerio Norte 
perteneciente a la Dirección de Planeamiento de la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor MARCHESINI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a 
la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Administración del Cementerio Norte perteneciente a la Dirección de 
Planeamiento de la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 
 



 
 

74 

 

DECRETO N.° 531/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Licenciada en Obstetricia Claudia Lucila GARRA, DNI n. º 37.564.865, domiciliada en calle Juan Francisco Seguí n.º 538 de 
esta ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Obstetricia GARRA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 6, Profesional 6, del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 532/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Médica Pediatra María Victoria STRASSER, DNI n.º 27.783.761, domiciliada en calle San Marcelo n.º 239 de la localidad de 
Pueblo General Belgrano, para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Médica Pediatra STRASSER, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 
QUINCE CENTAVOS ($ 249.556,15) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de VEINTE (20) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 533/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Médica Pediatra Carolina Mercedes DE LA CRUZ, DNI n. º 29.170.802, domiciliada en calle Justo José de Urquiza n.º 277, 
Piso 3, Departamento “B” de esta ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Médica Pediatra DE LA CRUZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS CINCO CON SETENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 370.405,63) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
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ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 534/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Mariano Iván MUÑOZ, DNI n. º 34.661.186, domiciliado en Saénz Peña y Salaberry, Barrio Cuchilla 1, Casa n.º 5 de esta 
ciudad, para cumplir tareas de operario en el ámbito de la Conducción Ejecutiva de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor FERREYRA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 535/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor César Daniel FERREYRA, DNI n. º 26.750.828, domiciliado en Barrio Fiorotto, Casa n.º 10 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor FERREYRA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 253.333,34) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de CUARENTA (40) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 536/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Juan Pablo BERNHARDT, DNI n. º 22.160.919, domiciliado en calle Monseñor Enrique Angelelli n.º 2.249 de esta ciudad, 
para cumplir tareas de operario en el ámbito de la Dirección de Mantenimiento General más el Adicional Taller, debiendo cumplir 
una carga semanal determinada en dicho convenio, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor BERNHARDT, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10, Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Mantenimiento General, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 537/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Odontólogo Felipe GIL, DNI n.º 27.467.568, domiciliado en calle Justo José de Urquiza n.º 1140 de esta ciudad, para cumplir 
tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º El Odontólogo GIL, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO CON CINCO CENTAVOS ($ 132.718,05) neto por 
todo concepto y deberá cumplir una carga de QUINCE (15) horas semanales en los días y horarios determinados por la 
Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 538/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Lucas Orlando DÍAZ, DNI n.º 27.213.805, domiciliado en Barrio Cuchilla 2, Casa n.° 20 de esta ciudad, para cumplir tareas 
como operario, entre otras labores relacionadas con las necesidades de la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º El Señor DÍAZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 539/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Francisco Exequiel SOSA, DNI n.º 33.487.135, domiciliado en Barrio Hipódromo, Manzana F, Casa n.º 6, quien 
desempeñara funciones de decoración, armado y operador de sonido de eventos, traslado y armado de escenarios, decoración 
y limpieza en la Casa Deken (Ex Casa de la Cultura), mantenimiento de los jardines de los Museos, Casa de Haedo, Casa Natal 
Fray Mocho y Azotea de Lapalma, limpieza y acompañamiento en las actividades en el Teatro Gualeguaychú, y como sereno, 
mantenimiento, limpieza y asesoramiento de las actividades que se realizan en el Centro Cultural Luis María Luján (CCG), entre 
otras, todo ello bajo la órbita de la Dirección de Cultura perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º El Señor SOSA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto, por el cumplimiento de una carga horaria de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Cultura perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, 
Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 540/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación de la Cooperativa de 
Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48092, para la prestación de 
servicio de mantenimiento y limpieza en “Centros de Salud” de nuestra ciudad, durante el período comprendido entre los días 28 
de noviembre del año 2023 y 27 de diciembre del año 2023. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71540372-9, 
hasta la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 1.771.440,00) 
mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco de la Nación 
Argentina, sucursal Gualeguaychú, CBU n.º 0110288020028800664389, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00002-00000266 de fecha 20 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 111012000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 541/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
señor Carlos Alberto SORIA, DNI n.º 38.570.401, domiciliado en Barrio Arturo Ilia, Casa n.º 5 de esta ciudad, para la realización 
de tareas como Operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Dirección 
de Obras Públicas perteneciente a la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor SORIA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO 



 
 

78 

 

CENTAVOS ($ 244.696,98) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de CUARENTA (40) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas perteneciente a la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 542/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Federico OTTO, DNI n.º 35.040.983, domiciliado en calle 
Olegario Víctor Andrade n.º 1187 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 31 de enero 
del año 2024, quien cumple tareas de asesoramiento técnico a la coordinación del PASSS, y acompañamiento técnico a 
productores agropecuarios y hortícolas, bajo la órbita de la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Federico OTTO, CUIT/CUIL n.º 20-35040983-2, domiciliado en calle Olegario Víctor Andrade 
n.º 1187 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS 
VEINTE ($ 213.720,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de enero del año 
2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o 
recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: PASSS1 
-. Plan de Alimentación Sana Segura y Soberana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
27.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 543/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Nicolás CRUDO, DNI n.º 29.752.443, domiciliado en calle 
Gervasio Méndez n.º 2668 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 
2024, quien cumple tareas de Inspector en la Dirección de Bromatología, dependiente de la Subsecretaría de Ambiente y 
Seguridad Alimentaria, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Nicolás CRUDO, CUIT/CUIL n.º 20-29752443-8, domiciliado en calle Gervasio Méndez n.º 
2668 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS 
($ 514.800,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS ($ 
171.600,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de 
ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 79 – Dirección de Bromatología - Dependencia: DBRMTL – Dirección de Bromatología 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.06.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 544/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización respecto a la contratación directa de la 
Proveedora Señora Sandra Analía SOMAINI, por el alquiler de CUARENTA Y DOS (42) baños químicos (genéricos), utilizados 
para el Fin de Semana largo de Carnaval. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la proveedora Sandra Analía SOMAINI, CUIT n.º 27-32454284-7, con domicilio en calle Juan Lavalle 
n.° 135 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL ($ 2.205.000,00), por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley 
ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – C.E. 
Secretaría de Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.2.1.0 - 
Alquiler de edificios y locales.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 545/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 12 de enero del año 2023 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Sergio Exequiel NÚÑEZ, DNI n. º 36.209.450, domiciliado en Boulevard 2 de Abril n. º 1849 de esta ciudad, a fin de cumplir 
tareas como Sereno y mantenimiento de las instalaciones de la Dirección de Vivienda y Dirección de Gestión de Tierras, 
perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor NÚÑEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Vivienda y Dirección de Gestión de Tierras, perteneciente a la 
Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 546/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Licenciada en Recursos Humanos María Laura SALAMONE, DNI n.º 28.665.755, domiciliada en calle San Martín n.º 1222 de 
esta ciudad, para el cumplimiento de tareas inherentes a su profesión, en el ámbito de la Contaduría General, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda. 
ARTICULO 2.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, al 
Señor Bautista TOVO, DNI n.º 40.562.883, domiciliado en calle Francisco Lapalma n.º 2256 de esta ciudad, para el cumplimiento 
de tareas administrativas, realización de operaciones en Software RAFAM entre otras: solicitudes de gastos y registro de 
compromiso, asistencia del Área, recepción de documentación para su posterior procesamiento y gestión administrativa, entre 
otras, en el ámbito de la Contaduría General, dependiente de la Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 3.º La Licenciada en Recursos Humanos SALAMONE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual equivalente a la Categoría 6, Profesional 6., del Escalafón General más el Adicional Contaduría establecido en Decreto 
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n.º 1684/2014 de fecha 14 de agosto de 2014 y el Señor TOVO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto desde el día 1º 
de enero de 2024 y hasta el día 29 de febrero de 2024 y la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000,00) neto 
por todo concepto desde el día 1º de marzo de 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, y deberán cumplir una carga de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 4. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 6. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 8. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 547/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Enfermera María Jimena SLAVICH, DNI n. º 35.445.178, domiciliada en calle Enrique Gutiérrez n. º 1.907 de esta ciudad, para 
cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Enfermera SLAVICH, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 7º, Profesional 7mo., del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 548/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, al 
Procurador Cristian Emilio LUCIANO, DNI n.º 37.075.826, domiciliado en calle Julio Irazusta n. º 284 de esta ciudad, para cumplir 
tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Oficina Municipal de Información al Consumidor, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º El Procurador LUCIANO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 7, Profesional 7, del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Oficina Municipal de Información al Consumidor, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Modernización. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 
 

DECRETO N.° 549/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora María Eugenia FUENTES, DNI n.º 32.453.951, domiciliada en calle Roque Sáenz Peña n.º 285 de esta ciudad, para 
cumplir tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la 
Subdirección de Producción, perteneciente a la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º La Señora FUENTES, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7ma, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subdirección de Producción, perteneciente a la Dirección de Producción, dependiente de la 
Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 550/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Juliana Stefania CEPEDA, DNI n. º 33.806.959, domiciliada en calle Borrajo n.º 1.667 de esta ciudad, para cumplir 
tareas como operaria en gestión de residuos y atención a la ciudadanía, entre otras labores relacionadas con las necesidades de 
la Subsecretaría, en el ámbito del Ecoparque Gualeguaychú de la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora CEPEDA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
190.563,79) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 551/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Doctora Yamila Mercedes ROBLES, DNI n. º 30.485.706, domiciliada en calle Seguí n. º 70, Departamento 1º A de esta ciudad, 
para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º La Doctora ROBLES, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOS CON TRES CENTAVOS ($ 239.202,03) neto por 
todo concepto y deberá cumplir una carga de DIECINUEVE (19) horas semanales en los días y horarios determinados por la 
Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
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ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 552/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Franco Pedro Gastón CARRO, DNI n. º 27.020.864, domiciliado en calle Rubén Darío n.º 990 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de Operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, perteneciente a la Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor CARRO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10º, Operario 7mo., del Escalafón General más los adicionales que percibe el personal afectado a la Subsecretaría de Obras 
Públicas, establecidos en los puntos 1 y 2 del Acta Acuerdo de fecha 25 de abril de 2023 del CINCUENTA por ciento (50%), 
correspondiente al cumplimiento obligatorio de una extensión de OCHO (8) horas diarias y el adicional por Guardias Ante 
Emergencias, del VEINTICINCO por ciento (25%), debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 553/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Licenciada en Psicología María Eugenia NEFFE, DNI n. º 31.299.341, domiciliada en calle 25 de Mayo n.º 1.121 de esta ciudad, 
para cumplir tareas inherentes a su profesión, en la atención de consultas psicológicas de los Certificados Únicos de Discapacidad, 
en la organización de juntas, coordinación de turnos según urgencias y necesidades de cada usuario, entre otras relacionadas al 
Área de Accesibilidad e Inclusión perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Psicología NEFFE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 
DIEZ CENTAVOS ($ 262.464,10) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por el Área de Accesibilidad e Inclusión perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 554/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Jorge Hernando JAIME, DNI n. º 20.361.720, domiciliado en calle Carlos Altuna n.º 1.135 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de Sereno y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Subsecretaría 
de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor JAIME, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10, Operario 7mo., del Escalafón General más los adicionales que percibe el personal afectado a la Subsecretaría de Obras 
Públicas, establecido en el punto 1 del Acta Acuerdo de fecha 25 de abril de 2023 del CINCUENTA por ciento (50%), 
correspondiente al cumplimiento obligatorio de una extensión de OCHO (8) horas diarias, debiendo cumplir una carga horaria con 
disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 555/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Renee Alicia QUIRÓZ, DNI n.º 22.712.675, domiciliada en Barrio Curita Gaucho, Manzana n.º 4, Casa n.º 538 de esta 
ciudad, para cumplir tareas administrativas en los Centros de Atención Primaria de la Salud y todas aquellas que por las 
necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora QUIRÓZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 556/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Odontóloga Gladys Elisa DURÁN, DNI n. º 31.435.582, domiciliada en calle 26 de junio n.º 385 de esta ciudad, para cumplir tareas 
inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Odontóloga DURÁN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 6, Profesional 6to., del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
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ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 557/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Licenciada en Obstetricia María Florencia CHACÓN, DNI n. º 33.806.989, domiciliada en calle René Favaloro n.º 1.928 de esta 
ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión, generando instancias de encuentro con la comunidad e instituciones en 
materia de Salud Sexual Integral, consejería en salud sexual reproductiva y no reproductiva, y atención/acompañamiento a la 
persona gestante, entro otras relacionadas en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Obstetricia CHACÓN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 
NUEVE CENTAVOS ($ 262.464,09) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en 
los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 558/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Abogada Yanina Valeria TERRENI, DNI n. º 32.815.456, domiciliada en calle San Juan n.º 264 de esta ciudad, para cumplir tareas 
inherentes a su profesión en el ámbito del Área de Decretos perteneciente a la Dirección de Asuntos Legales, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º La Abogada TERRENI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 6, Profesional 6to., del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Dirección de Asuntos Legales, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 
 

DECRETO N.° 559/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, al 
Señor Mirko Nasif Lothar SOSA, DNI n. º 24.596.837, domiciliado en calle 3 de Caballería n.º 2046 de esta ciudad, para cumplir 
tareas como operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Dirección 
de Obras Sanitarias perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor SOSA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias perteneciente a la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 560/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, al 
Señor Hugo Rolando AMARILLO, DNI n. º 16.958.567, domiciliado en calle De las Tropas y Dr. Francisco Troisse S/N de esta 
ciudad, para cumplir tareas como operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el 
ámbito de la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor AMARILLO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 561/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de abril del año 2024, a la 
Técnica en Seguridad, Higiene y Ambiente Laboral Amalia Anahí ZIEGLER, DNI n. º 34.660.682, domiciliada en calle Luis N. 
Palma n.º 2.421 de esta ciudad, para el desempeño de inherentes a su profesión, en el Área de Defensa Civil, dependiente de la 
Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2. º La Técnica en Seguridad, Higiene y Ambiente ZIEGLER, percibirá como contraprestación por sus servicios un 
haber mensual correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá 
cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Defensa Civil, 
dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 562/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Abdías Natanael MIRANDA, DNI n.º 30.466.958, domiciliado en calle Luis N. Palma  n.º 1.045, Monoblock 1, Departamento 
4 de esta ciudad, para cumplir tareas administrativas relacionadas con los trámites de admisión, inicio, renovaciones de los 
Certificados únicos de Discapacidad (CUD), manejo del sistema interno del archivo, gestión de turnos y citaciones, asesoramiento 
para la realización de dichos trámites, carga en el sistema nacional, entre otras relacionadas al Área de Accesibilidad e Inclusión 
perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor MIRANDA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON DOS CENTAVOS ($ 191.842,02) 
neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por 
el Área de Accesibilidad e Inclusión perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 563/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a las 
Doctoras María Silvana ARISMENDI, DNI n.º 27.839.541, domiciliada en calle Urquiza n.º 636, María Julia CERQUEIRA, DNI nº 
29.146.400, domiciliada en calle La Rioja n.º 348 y Margarita DUBAL, DNI n.º 29.433.420, domiciliado en calle Presidente Perón 
n.º 822, todas de esta ciudad, para el cumplimiento de tareas inherentes a sus profesiones en los diferentes Centros de Atención 
Primaria de la Salud pertenecientes a la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º Las Médicas ARISMENDI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente 
a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON VEINTICUATRO 
CENTAVOS ($ 153.557,24) neto por todo concepto, con una carga horaria de DOCE (12) horas semanales, la trabajadora 
CERQUEIRA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO  CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 326.574,25) neto 
por todo concepto, con una carga horaria de VEINTITRES (23) horas semanales, y la trabajadora DUBAL, percibirá como 
contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS CON SEIS CENTAVOS ($ 354.972,06) neto por todo concepto, con una carga 
horaria de VEINTICINCO (25) horas semanales, todas en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 564/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Juan Nicolás MIGUEZ, DNI n. º 26.114.547, domiciliado en calle Rio de los Pájaros n.º 737 de esta ciudad, para el 
desempeño de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el Área 
de Defensa Civil, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2. º El Señor MIGUEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por el Área de Defensa Civil, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 565/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Enzo Exequiel DAMER, DNI n. º 42.212.080, domiciliado en calle Guido Spano n.º 290 de esta ciudad, para el desempeño 
de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el Área de Defensa 
Civil, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2. º El Señor DAMER, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por el Área de Defensa Civil, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 566/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Licenciada en Psicología Pilar Martina RÉBORA, DNI n.º 32.454.254, domiciliada en calle Guillermo Rawson n.º 715 Planta Baja 
de esta ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Psicología RÉBORA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 6º, Profesional 6to., del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
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ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 567/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de abril del año 2024, a la 
Señora Evelyn ROSS, DNI n. º 39.840.281, domiciliada en calle Nicolás Avellaneda n.º 172 de esta ciudad, para el desempeño 
de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito del Área 
de Defensa Civil, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2. º La Señora ROSS, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por el Área de Defensa Civil, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 568/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Maestro Mayor de Obras Luis Alberto ACOSTA, DNI n.º 39.261.029, domiciliado en calle Los Robles n.º 1.530 de esta ciudad, 
para el cumplimiento de tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección de Catastro perteneciente a la Subsecretaría 
de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTICULO 2.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Josefina GARMENDIA, DNI n.º 30.991.957, domiciliada en calle Martín Fierro n.º 273 de esta ciudad, para el desempeño 
de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la 
Dirección de Catastro perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 3. º El Maestro Mayor de Obras ACOSTA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7ma., del Escalafón Profesional y la Señora GARMENDIA, percibirá como 
contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 
190.000,00) neto por todo concepto, y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Catastro perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la 
Secretaría de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 4. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 6. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 8. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 569/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Osvaldo Horacio TARRAGONA, DNI n.º 14.808.598, domiciliado en calle Rosa Regazzi y San Carlos n.° 1.582 de esta 
ciudad, para cumplir tareas contractuales como Sereno y Mantenimiento del predio del Ecoparque Gualeguaychú perteneciente 
a la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor TARRAGONA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10, Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 570/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Rodolfo Juan Luis RODRÍGUEZ, DNI n.º 23.051.789, domiciliado en calle Estrada n.° 565 de esta ciudad, para cumplir 
tareas contractuales de replicado de trajes, tareas de conservación de bienes patrimoniales, dictado de talleres y eventualmente 
guía en fechas turísticas en el ámbito del Museo del Carnaval perteneciente a la Dirección de Cultura de la Subsecretaría de 
Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor RODRÍGUEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Dirección de Cultura de la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 571/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora Luciana Margarita SICHES, DNI n.º 35.298.054, domiciliada en calle Justo José de Urquiza n.° 3.030, Parada 7 de esta 
ciudad, para cumplir funciones como promotora de salud, asesoramiento, atención al público, administrativas y todas aquellas 
que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora SICHES, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
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ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 572/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora Jésica Marianela PAULETTI, DNI n.º 36.274.078, domiciliada en calle San Carlos n.° 1780 de esta ciudad, para cumplir 
funciones como asistente de odontología, promotora de salud, asesoramiento, atención al público, administrativas y todas aquellas 
que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora PAULETTI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 573/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora María Agustina INDART, DNI n.º 40.790.466, domiciliada en Barrio 140, Casa n.º 57, Sector B de esta ciudad, para la 
realización de tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito 
de la Dirección de Bromatología perteneciente a la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora INDART percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Bromatología perteneciente a la Subsecretaría de 
Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 574/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora Stella Maris IRIGOYTÍA, DNI n.º 26.959.513, domiciliada en calle Inocencio Furquez n.° 1987 de esta ciudad, para 
cumplir funciones de asesoramiento, atención al público y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su 
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presencia en el ámbito del Mercado del Ex Frigorífico perteneciente a la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría 
de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º La Señora IRIGOYTÍA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión 
y Desarrollo. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 575/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE con retroactividad al día 13 de enero del año 2024 y hasta el día 3 de marzo del año 2024 
(inclusive), al Señor Sergio Ramón GIMÉNEZ, DNI n.º 23.710.025, domiciliado en calle Bolivia n.º 383, como Guardavidas Nivel 
I, el Señor Juan José MARÍN, DNI n.º 27.836.455, con domicilio en calle Jun José Franco n.º 284, como Guardavidas Nivel I y el 
Señor Gastón LLOVES DNI n.º 35.040.933, domiciliado en Andrade n.º 1117, como Guardavidas Nivel, todos de esta ciudad, en 
el ámbito de la Dirección de Deportes.  
ARTÍCULO 2.º Los Señores GIMÉNEZ, MARÍN y LLOVEZ percibieran por sus servicios una retribución neta mensual de 
Guardavidas Nivel I correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 285.989,48), con una carga horaria de TREINTA Y SEIS (36) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Deportes.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los  
registros ante la Aseguradora de Riesgo de Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 576/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Héctor Eduardo BARBOZA, DNI n.º 22.975.432, domiciliado en calle Republica Oriental n.º 626  de esta ciudad, para 
cumplir tareas como operario de gestión de residuos en Nave 1 del Puerto y atención personalizada en la Estación de 
Transferencias n.º 1 en el ámbito de la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Licenciada en Gestión Ambiental María Juliana GIMÉNEZ, DNI n.º 36.209.378, domiciliada en calle Juan Bautista Justo n.º 875 
de esta ciudad, para cumplir tareas de control y fiscalización entre otras labores relacionadas en el ámbito de la Subsecretaría de 
Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Nicolás Martín GIACOPUZZI, DNI n.º 34.110.572, domiciliado en calle San Juan n.º 1064 de esta ciudad, para cumplir 
tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en la Dirección de 
Bromatología perteneciente a la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 4.º Los Señores BARBOZA y GIACOPUZZI percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON SETENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($ 190.563,79) neto por todo concepto y la Licenciada en Gestión Ambiental GIMÉNEZ, percibirá como 
contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON DIEZ CENTAVOS ($ 262.464,10) neto por todo concepto y deberán cumplir una 
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carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad 
Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 5.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar los contratos correspondientes. 
ARTÍCULO 6.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 7.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 8.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 9.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 577/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
los señores Nelson Oscar MARTÍNEZ, DNI n.º 21.512.893, domiciliado en calle Barrio Fiorotto, Casa n.° 27; Mariano Javier 
ALVAREZ, DNI n.º 37.467.427, domiciliado en calle La Rioja n. º 175 y Manuel Alejandro IRUNGARAY, DNI n.º 40.790.526, con 
domicilio en calle Rosa Regazzi n.º 2294, todos de esta ciudad, para cumplir funciones de sereno, mantenimiento general y todas 
aquellas que por las necesidades del servicio requieran sus presencia, en el ámbito del Centro Comercial Antiguo Mercado y Vieja 
Terminal perteneciente a la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º Los Señores MARTÍNEZ, ÁLVAREZ e IRUNGARAY percibirán como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir 
una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Producción, dependiente 
de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 578/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora Andrea Magdalena FLENCHE, DNI n.º 24.187.041, domiciliada en calle 1º de Mayo n.° 322 de esta ciudad, para cumplir 
funciones de asesoramiento, atención al público, administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran 
su presencia, en el ámbito del Centro Comercial Antiguo Mercado y Vieja Terminal perteneciente a la Dirección de Producción, 
dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo Local. 
ARTÍCULO 2.º La Señora FLENCHE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo Local. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 579/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación de la Cooperativa de 
Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la suma total de PESOS 
CUATROCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 406.600,00) por la ejecución de trabajos tendientes al mantenimiento de las 
instalaciones y otros espacios pertenecientes a LA DELFINA, durante el período comprendido entre los días 2 de enero del año 
2024 y hasta el día 1º de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 406.600,00) mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de 
la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” 
n.º 00001 - 00000080 de fecha 19 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: CESASA 
- Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 27.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 580/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
señor Andrés Emanuel LÓPEZ, DNI n.º 39.029.701, domiciliado en calle Jaime de Nevares y Rosario n.° 11 de esta ciudad, para 
cumplir tareas en el taller de la Dirección de Higiene Urbana perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor LÓPEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10, Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Higiene Urbana perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 581/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en 
el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 1.771.440,00) por la ejecución de trabajos tendientes al SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA en “BAÑOS PÚBLICOS” en distintos puntos de la ciudad., durante el período comprendido entre los días 10 de enero 
del año 2024 y hasta el día 9 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 1.771.440,00), mediante 
depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante 
el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000078 de fecha 15 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - 
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Dirección de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 
- Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 582/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subdirección de Producción, respecto a la contratación de la Cooperativa de 
Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($ 361.195,00), por la ejecución de los trabajos tendientes al 
mantenimiento de las instalaciones y otros espacios pertenecientes al MERCADO MUNICIPAL DEL FRIGORÍFICO, situado en la 
intersección de calles Almirante Brown y Juan Domingo Perón de esta ciudad, durante el período comprendido entre los días 15 
de enero del año 2024 y 14 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($ 361.195,00), mediante depósito bancario en 
la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, 
conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000081 de fecha 19 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 96 - C.E. Dirección de Producción - Dependencia: DPRDC - Dirección de Producción 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 583/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Sheila Nicole LIBERATTO, DNI n.º 40.165.866, 
domiciliada en calle Juan Gütenberg n.º 175 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 31 
de marzo del año 2024, quien cumple tareas como enfermera en el Centro de Atención Primaria de la Salud “Nodo Curita Gaucho”, 
debiendo cumplir con una carga de TREINTA (30) horas semanales, bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano de la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Sheila Nicole LIBERATTO, CUIT/CUIL n.º 27-40165866-7, domiciliada en calle Juan 
Gütenberg n.º 175 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL 
SETECIENTOS VEINTE ($ 720.720,00), debiendo devengarse mensualmente la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 240.240,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 
y hasta el día 31 de marzo del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud- Dependencia: SSSALU -. Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 584/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Médica Milagros ALFARO, DNI n.º 39.685.825, domiciliada en 
calle Claudio Martínez Paiva n.º 1636 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 31 de 
marzo del año 2024, quien cumple tareas inherentes a su profesión en el Centro de Atención Primaria de la Salud “ Nodo Curita 
Gaucho”, debiendo cumplir una cargar de VEINTE (20) horas semanales, en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Médica Milagros ALFARO, CUIT/CUIL n.º 27-39685825-3, domiciliada en calle Claudio Martínez 
Paiva n.º 1636 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 1.344.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL ($ 448.000,00) por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de 
marzo del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud- Dependencia: SSSALU -. Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 585/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Gustavo Ignacio NOVELLO, DNI n.º 13.316.492, 
domiciliado en calle Libertad n.º 1267 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 31 de 
marzo del año 2024, quien cumple tareas relacionadas al papel reciclado, acopio de papel, pilas, aceite y tóner, bajo la órbita de 
la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Gustavo Ignacio NOVELLO, CUIT/CUIL n.º 20-13316492-9, domiciliado en calle Libertad n.º 
1267 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL ($ 
351.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIENTO DIECISISTE MIL ($ 117.000,00), por el período 
comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de 
Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: CESASA 
– C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 27.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 586/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Obstetra Ana María KACHINSKY, DNI n.º 14.936.584, 
domiciliada en calle Buenos Aires n.º 1012 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 31 de 
marzo del año 2024, quien cumple tareas como Obstetra en el Centro de Atención Primaria de la Salud “Doctor Patico Daneri”, 
debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los día y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Obstetra Ana María KACHINSKY, CUIT/CUIL n.º 27-14936584-8, domiciliada en calle Buenos 
Aires n.º 1012 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL 
SETECIENTOS VEINTE ($ 720.720,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 240.240,00) por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 
31 de marzo del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
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ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 
 

DECRETO N.° 587/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Mariana Pamela  ECHENIQUE LÓPEZ, DNI n.º 
33.679.017, domiciliada en calle 25 de Mayo n.º 377, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta 
el día 31 de marzo del año 2024, quien cumple tareas como Mecánica Dental en el Centro de Atención Primaria de la Salud “ 
Doctor Patico Daneri”, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Mariana Pamela  ECHENIQUE LÓPEZ, CUIT/CUIL n.º 23-33679017-4, domiciliada en 
calle 25 de Mayo n.º 377 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL 
SETECIENTOS VEINTE ($ 720.720,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 240.240,00) por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 
31 de marzo del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 588/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Noelia Eliana CUBERLI, DNI n.º 34.110.324, 
domiciliada en calle Padre José SCHACHTEL n.º 360 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta 
el día 29 de febrero del año 2024, quien realiza tareas de diseño de piezas online, creación y planificación de contenido para 
redes sociales, programación y publicación de contenido en redes sociales, mediante el uso de Meta Business Suite y aquellas 
tareas que le sean requeridas en el marco de sus conocimientos, bajo la órbita de la Dirección de Prensa y Comunicación, 
perteneciente a la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Noelia Eliana CUBERLI, CUIT/CUIL n.º 27-34110324-5, domiciliada en calle Padre José 
SCHACHTEL n.º 360 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS ($ 463.200,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS ($ 231.600,00) por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de 
febrero del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 - C.E. Dirección de Prensa - Dependencia: PRENS –Dirección de Prensa - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 589/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Mariela GIAVON, DNI n.º 20.361.417, domiciliada en 
calle La Rioja n.º 824 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, 
quien cumple tareas como Lectora y Evaluadora de Electrocardiogramas, de forma remota, debiendo cumplir una carga de 
QUINCE (15) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Mariela GIAVON, CUIT/CUIL n.º 27-20361417-4, domiciliada en calle La Rioja n.º 824 de 
esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS DOCE ($ 448.812,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS CUATRO ($ 149.604,00) por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 
de marzo del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 590/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Fabricio Edgardo PIROVANI, DNI n.º 27.783.754, 
domiciliado en calle Julio Argentino Roca n.º 334 de esta ciudad, con retroactividad al día 2 de enero del año 2024 y hasta el día 
30 de marzo del año 2024, quien realiza tareas de programación y sistema de monitoreo en la planta de Control de Redes de 
Servicio con manejo de cuencas, bajo la órbita de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Fabricio Edgardo PIROVANI, CUIT/CUIL n.º 20-27783754-5, domiciliado en calle Julio 
Argentino Roca n.º 334 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 
600.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00), por el período 
comprendido desde el día 2 de enero del año 2024 y hasta el día 30 de marzo del año 2024, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOSNTR - 
Dirección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 591/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Emilce Cristal BERGHELLA, DNI n.º 35.298.009, 
domiciliada en calle Gualeguay n.º 328 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de 
marzo del año 2024, para que realice tareas de coordinación de agenda cultural de museos, teatros, artistas independientes, 
recopilación de información, aporte de ideas para proyectos culturales, edición de contenido, manejo de redes sociales, asistencia 
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a eventos y toda tarea que le sea encomendada en el marco de sus conocimientos para la Subsecretaría de Cultura, Deporte y 
Juventud. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Emilce Cristal BERGHELLA, CUIT/CUIL n.º 27-35298009-4, domiciliada en calle 
Gualeguay n.º 328 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 918.996,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS TRESCIENTOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS ($ 306.332,00),por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y 
hasta el día 31 de marzo del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - C. E. Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 592/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE de Forma Parcial la Licitación Pública n.º 7/2024 para la ADQUISICIÓN de MEDICAMENTOS e 
INSUMOS, para la Secretaría de Desarrollo Humano destinada a cubrir las necesidades de los habitantes de esta ciudad, a los 
siguientes proveedores:  
-a la firma “BIOMED SA”, CUIT n.º 30-70796705-2, con domicilio en calle España n.º 45 de la ciudad de Paraná, provincia de 
Entre Ríos, por los siguientes ítems: n.º 1, n.º 2, n.º 3, n.º 4, n.º 13, n.º 15, n.º 16, n.º 18, n.º 20, n.º 21 y n.º 22, siendo el monto 
total de PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO UNO ($ 11.969.101,00) 
-a la firma “FERAVAL SA”, CUIT n.º 33-7119257-9, con domicilio en calle Arcamendia Pje. n.º 732 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por los siguientes ítems: n.º 5, n.º 6, n.º 7, n.º 8, n.º 9, n.º 10, n.º 11, n.º 12 y n.º 23 siendo el monto total de PESOS 
DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA CON OCHENTA CENTAVOS ($ 
17.598.660,80). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - 
Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría 
de Salud - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 2.5.7.0 - Específicos 
veterinarios - 2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales - 2.1.1.0 - Alimentos para personas - 2.9.5.0 - Útiles menores 
médicos, quirúrgicos y de laboratorio. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 593/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 8/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 8 de marzo del año 2024, 
a las 11:00 horas, con el objeto de la ADQUISICIÓN de INSUMOS de ODONTOLOGÍA, destinados a cubrir las necesidades en 
los Centros de Atención Primaria de la Salud de los habitantes de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 8 de marzo del año 2024, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON UN CENTAVO ($ 16.118.421,01). 
ARTÍCULO 4.º Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - 
Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría 
de Salud - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 2.9.5.0 - Útiles menores 
médicos, quirúrgicos y de laboratorio. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 594/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 9/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 11 de marzo del año 2024, 
a las 11:00 horas, con el objeto de la ADQUISICIÓN de GRASA y ACEITES LUBRICANTES los cuales serán afectados al uso y 
mantenimiento de maquinarias y vehículos oficiales del Ecoparque de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 11 de marzo del año 2024, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CINCO MILLONES CIENTO SETENTA MIL ($ 
5.170.000,00). 
ARTÍCULO 4.º Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - 
Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 85 - Ecoparque - Dependencia: ECPQUE - Ecoparque - Fuente de 
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 595/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a proceder a la devolución de la suma de PESOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTE ($ 4.320,00), hacia Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y Familia, que representa el saldo no 
ejecutado de los fondos ingresados en el marco del Programa de Fortalecimiento Familiar. 
ARTÍCULO 2.º La suma aludida deberá ser devuelta al Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y Familia, CUIT n.º 30-
62396561-5.  
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente corresponde a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 132 - De origen provincial - Imputación 
Presupuestaria: 29.12.00 5.3.6.0 - Transferencias a los gobiernos provinciales.  
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dispónganse las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 596/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Inspección General, respecto a la contratación directa del Proveedor 
Guillermo Sebastián FUCHS, CUIT n.º 20-30485719-7, con domicilio en calle Primera Junta n.º 176 de esta ciudad, por la 
prestación del servicio de reparación de equipo Base + 4 HT (cable espiralado, batería, clip cinto, servis antenas, trafo cargador 
usado, servis trafo, cuna trafo para equipo base kenwood) utilizado por la Dirección de Inspección General. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Guillermo Sebastián FUCHS, CUIT n.º 20-30485719-7, con domicilio en calle Primera 
Junta n.º 176 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y 
TRES ($ 853.183,00) en virtud de la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 8 - Área de Inspección General - Dependencia: DINSGR - Dirección de Inspección 
General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.01.00 3.3.3.0 - Mantenimiento y 
reparación de maquinaria y equipo.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 598/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
los Profesionales en Enfermería Victoria Judith CARRO, DNI n.º 37.569.337, domiciliada en calle Guillermo Saravi n.º 1027; Carla 
Soledad KOCH, DNI n.º 35.268.604, domiciliada en calle Luis Doello Jurado n.º 1068; Maira Elizabeth MULLER, DNI n.º 
36.660.375, domiciliada en  Avenida Parque n.º 1280; Micaela Carina PRADELLI, DNI n.º 36.104.056, domiciliada en calle San 
Martín n.º 2115; Verónica Elizabeth SOTTO, DNI n.º 36.563.848, domiciliada en calle Eusebio Goldaracena n.º 824; y del 
Enfermero Miguel Ángel FERRER LIMA, DNI n.º 36.104.062, domiciliado en calle Luis Pasteur n.º 353, Departamento A, para 
cumplir tareas inherentes a su profesiones en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano y percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 7, Profesional 7ma., 
del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados 
por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la profesional en Enfermería Yamila María del Carmen SILVA, DNI n.º 37.569.401, domiciliada en calle Héctor Irigoyen n.º 682 de 
esta ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Humano y percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 227.850,00) neto por todo concepto y deberá cumplir 
una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 599/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.° CONTRATASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Hernán Damián GARCÍA, DNI n. º 33.487.176, domiciliado en Barrio Curita Gaucho, Manzana n.º 6, Casa n.º 13 de esta 
ciudad, para el cumplimiento de tareas como operario de recolección de residuos en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana 
perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor GARCÍA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la categoría 
10º, Operario 7mo., del Escalafón General más el adicional previsto para el personal afectado al servicio de recolección, debiendo 
cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana perteneciente 
a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 600/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1.º CONTRATASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero de 2023, al Doctor 
Víctor Hugo, DELCAUSSE, DNI n.° 18.386.422, domiciliado en calle Santa Fe n.° 26 de esta ciudad, para desarrollar funciones 
inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Doctor DELCAUSSE, percibe como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS CIENTO 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON OCHO CENTAVOS ($190.654,08) y deberá cumplir con una carga 
de QUINCE (15) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaria 
de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 601/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE con retroactividad al 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al Señor 
Víctor Luciano SANDOVAL, DNI n.º 33.854.861, domiciliado en Barrio Curita Gaucho, Manzana 5, Casa n.º 2 de esta ciudad, 
para cumplir tareas de operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la 
Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º El Sr. SANDOVAL percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10º, Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 602/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Verónica Beatriz BARRIOS, DNI n. º 25.937.338, domiciliada en la intersección de calles Luis Clavarino y Sagrado 
Corazón n. º 2.100 de esta ciudad, para cumplir tareas de operaria y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran 
su presencia en el ámbito de la Administración del Cementerio Norte perteneciente a la Dirección de Planeamiento de la 
Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º La Señora BARRIOS, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General más el adicional por Función Cementerio, debiendo cumplir una carga de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Administración del Cementerio Norte perteneciente a 
la Dirección de Planeamiento de la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 603/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Lucía FERRO, DNI n.° 27.467.448, domiciliada en calle Miguel de Cervantes n.° 608 de esta ciudad, para cumplir 
funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la 
Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora FERRO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 604/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Señora Anabel FLORES DNI n.º 37.569.017, domiciliada en calle Belgrano n.° 985 de esta ciudad, para cumplir funciones 
administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora FLORES, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 605/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Natalia Daniela GHIGLIA, DNI n.° 27.272.958, domiciliada en calle República Oriental, Casa n. °4 de esta ciudad, para 
cumplir funciones en la Estación Verde como operaria en gestión de residuos y atención a la ciudadanía, entre otras labores 
relacionadas con las necesidades del servicio de la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, perteneciente a la 
Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora GHIGLIA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON NOVENTA Y UN CENTAVO ($ 
192.421,91) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Humano. 
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ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 606/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor José Luis SIRI, DNI n° 16.761.809, domiciliado en Barrio Molinari, Sector 5, Casa 5 de esta ciudad, para cumplir tareas 
como Sereno en el ámbito de la Dirección de Viviendas perteneciente a la Subsecretaria de Gestión Urbana y Vivienda, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor SIRI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 10º 
Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Viviendas perteneciente a la Subsecretaria de Gestión Urbana y Vivienda, perteneciente a la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 607/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, a los 
Señores Diego Martín PAULETTI, DNI n.º 40.166.187, domiciliado en calle San Carlos n.º 1780, Barrio Vicoer de Tropas, Casa 
n.º 34; Matías Exequiel REVERDITTO, DNI n.º 41.696.831, domiciliado en calle Urquiza al Oeste, Parada 4, Almeida n.º 126, y a 
la Señora  María Daniela REY PICCINI, DNI n. º 32.025.490, domiciliada en calle Blas Parera n.º 2, todos de esta ciudad, para 
prestar tareas como Auxiliares de Tránsito y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el 
ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2.º Los Señores PAULETTI, REVERDITTO y la Señora REY PICCINI, percibirán como contraprestación por sus 
servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto 
y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, 
dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 608/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de Marzo del año 2024, a los 
Señores Sergio Natán GÓMEZ, DNI n.º 37.075.518, domiciliado en calle Roque Sáenz Peña n.º 480; Mario Nicolás LÓPEZ, DNI 
n.º 35.040.884, domiciliado en calle Jujuy n.º 1623; Matías Gabriel PALLARINI, DNI n.º 34.641.180, domiciliado en calle Belisario 
Roldán n.º 912; y a las Señoras Sonia Yamila MAKAREWIEZ, DNI n.º 32.705.236, domiciliada en calle Maipú n.º 1027 y Vanesa 
Tatiana VILLAGRA, DNI n.º 30.323.531, domiciliada en calle Caseros n.º 229, todos de esta ciudad, para el cumplimiento de 
tareas como Auxiliares de Tránsito y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de 
la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2.º La Señora MAKAREWIEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General más el adicional por Función y Responsabilidad, del personal de la 
Dirección de Tránsito del CINCUENTA por ciento (50%) establecido mediante Acta Acuerdo de fecha 5 de mayo del año 2010 y 
acta acuerdo de fecha 1º de agosto del año 2011; y la Señora VILLAGRA y los Señores, GÓMEZ, LÓPEZ y PALLARINI, percibirán 
como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 
190.000,00) neto por todo concepto y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3. º CONTRATESE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de Marzo del año 2024, al 
Señor Miguel Horacio ROBLES, DNI n.º 24.187.064, domiciliado en Barrio Don Pablo, Casa n.º 2 de esta ciudad, quien cumplirá 
tareas como Operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Dirección 
de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura y percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS 
CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales 
en los días y horarios determinados por la mencionada Dirección.  
ARTÍCULO 4.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar los contratos correspondientes. 
ARTÍCULO 5.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 6.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 8.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 609/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, a la 
Licenciada en Educación Física Erika Evelin RAMÍREZ CARRASQUEL, DNI n. ° 95.871.387, domiciliada en calle Courtet y 8 de 
Noviembre S/N de esta ciudad, a fin de realizar tareas técnico-administrativas, como responsable del polideportivo, organización 
y sincronización de los horarios con las organizaciones e instituciones, asignación de los espacios para entrenamiento de los 
clubes, colegios, ONG y la ciudadanía que requiera de dichos espacios, en tareas administrativas en vinculación directa con la 
Dirección de Deportes perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Educación Física RAMÍREZ CARRASQUEL percibirá como contraprestación por sus servicios 
un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO CON NUEVE CENTAVOS ($262.464,09) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Deportes perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte 
y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 610/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, a la 
Señora Silvia Soledad ALVAREZ PAEZ, DNI n. ° 33.340.627, domiciliada en calle Juan Pablo I n.° 1.490 de esta ciudad, para 
cumplir tareas de atención al público, guía y asistencia a los visitantes en el Mirador de la Península en el ámbito de la Dirección 
de Espacios Verdes, perteneciente a la Subsecretaria de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º La Señora ÁLVAREZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes, perteneciente a la Subsecretaria de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 611/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de Marzo del año 2024, a los 
Señores Cristian Nelson CANTTI PÁEZ DNI n.° 39.263.266, domiciliado en Barrio Zupuchini, Casa n.° 35; Brian Roberto 
FERNÁNDEZ, DNI n.°40.159.138, domiciliado en calle Monseñor Jorge Chalup n.° 514; Walter Julio HERRERA, DNI n.° 
35.040.906, domiciliado en calle Virreinato N.° 340, Ramón Exequiel PERILLI QUINTANA DNI n.° 33.160.002, domiciliado en 
calle Palavecino n.° 1407 y Luciano Miguel PICCOLI, DNI n.° 37.467.190 domiciliado en calle Leandro N. Alem n.° 366 todos de 
esta ciudad, para el cumplimiento de tareas de recolección de residuos en la órbita de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente 
de la Subsecretaria de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º Los Señores CANTTI PÁEZ, FERNÁNDEZ, HERRERA, PERILLI QUINTANA y PICCOLI, percibirán como 
contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 10°, operario 7mo., del Escalafón General más 
el adicional previsto para el personal afectado al Servicio de Recolección, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad 
en los días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos, 
perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar los contratos correspondientes. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 613/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Gustavo Fabricio SALVA, DNI n.º 22.837.640, domiciliado en calle Monseñor Jorge R. Chalup  n.º 980 de esta ciudad, para 
el cumplimiento de tareas como Operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el 
ámbito de la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor SALVA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
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ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 614/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Médica María Natalia TARAVINI, DNI n.º 25.018.790, domiciliada en calle Gutenberg n.° 160 de esta ciudad, para cumplir 
funciones inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaria de Salud, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo 
Humano.  
ARTÍCULO 2.º La Médica TARAVINI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 215.330,25) neto 
por todo concepto y deberá cumplir una carga de QUINCE (15) horas semanales en los días y horarios determinados por la 
Subsecretaria de Salud, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 615/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Dulcinea Daniela MICHELOUD, DNI n.° 34.646.434, domiciliada en calle Quinquinela Martín n.° 2.253 de esta ciudad, 
para cumplir tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de 
la Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora MICHELOUD percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 616/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 
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ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Néstor Martín MAISTEGUI, DNI n.º 24.548.964, domiciliado en calle Martínez Paiva  n. º 2260 de esta ciudad, para el 
cumplimiento de tareas como operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito 
de la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor MAISTEGUI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 617/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Técnico en Administración Contable Emiliano Jesús ECKERDT, DNI n.° 38.389.513, domiciliado en la intersección de calles 
Boulevard Nicolás Montana y Santiago Díaz s/n y a la Señora Jorgelina Marisol BENÍTEZ, DNI n.° 31.567.187, domiciliada en 
Barrio Eva Perón, Sección 1, Departamento n.° 4, ambos de esta ciudad, para cumplir funciones administrativas y todas aquellas 
que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaria 
de Hacienda.  
ARTÍCULO 2.º El Técnico en Administración Contable ECKERDT, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7º del Escalafón Profesional más el adicional establecido en el artículo 2°, 
inciso b) “Pagador Tesorería” mediante Decreto N°2863/207 de fecha 21 de noviembre de 2007 y la Señora BENÍTEZ, percibirá 
como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón 
General más el adicional establecido en el artículo 2°, inciso a) “Falla de Caja” establecido mediante decreto n.° 2863/2007 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaria de Hacienda.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 618/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, del 
trabajador Néstor Matías HORST, DNI n°31.567.135, domiciliado en calle Ayacucho n°1.282 de la Ciudad de Gualeguaychú, 
Provincia de Entre Ríos, para cumplir tareas de operario, mantenimiento y sereno en el ámbito del Área de Mercados Municipales, 
perteneciente a la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaria de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º El Sr. HORST percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 10º, 
Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por en el ámbito del Área de Mercados Municipales, perteneciente a la Dirección de Producción, dependiente de la 
Secretaria de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
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ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 619/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRÁTASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Benjamín Esteban MIRANDA, DNI n.° 33.905.562, domiciliado en calle Furques N° 2.260 de esta ciudad, para cumplir 
tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Oficina 
Municipal de Información al Consumidor, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º El Señor MIRANDA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto, por el período comprendido entre los días 1º 
de enero del año 2024 y el día 29 de febrero del año 2024 con una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados Oficina Municipal de Información al Consumidor, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTICULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder.  
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 620/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Técnica en Seguridad, Higiene y Ambiente en el Trabajo, Ana Magdalena COLAZZO, DNI n.° 31.875.521, domiciliada en calle 
Corrientes n.° 173 de esta ciudad, para cumplir funciones inherentes a su profesión y todas aquellas que por las necesidades del 
servicio requieran su presencia, en el ámbito del Área de Seguridad e Higiene Laboral, perteneciente a la Dirección de Personal, 
dependiente de la Secretaria de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º La Técnica en Seguridad, Higiene y Ambiente COLAZZO percibirá como contraprestación por sus servicios un 
haber mensual equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7, del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por en el Área de Seguridad e Higiene Laboral, perteneciente a la 
Dirección de Personal, dependiente de la Secretaria de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 621/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Martin Jesús CRUZ, DNI n.º 27.669.758, domiciliado en calle Luis Pasteur n.° 236 de esta ciudad, para cumplir tareas 
administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Subsecretaria de 
Salud, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor CRUZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CUATRO CENTAVOS ($ 191.842,04) neto 
por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la 
Subsecretaria de Salud, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 622/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATESE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Julio Cesar MACIEL, DNI n.° 31.112.836, domiciliado en Barrio Zabalet,  calle Francisco Troise n.° 35 de esta ciudad, para 
cumplir funciones  como Operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de 
la Dirección de Espacios Públicos, perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor MACIEL Julio Cesar percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga 
de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, perteneciente a la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 624/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, al 
Señor Armando Ramón IBARRA, DNI n.º 28.458.009, domiciliado en calle Juan Domingo Perón n.° 322 de esta ciudad, para 
cumplir funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de 
la Dirección de Habilitaciones, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización.  
ARTÍCULO 2.º El Señor IBARRA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General más el Adicional previsto en Decreto n.º 4973/2023 y deberá cumplir una carga de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Habilitaciones, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Modernización.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 626/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, al 
Señor Juan Carlos OROÑO, DNI n. º 20.361.412, domiciliado en calle Sarmiento n.° 620 de esta ciudad, para cumplir funciones 
como sereno y mantenimiento de las instalaciones en el ámbito de la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a Subsecretaría 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor OROÑO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a Subsecretaría de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 627/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, a la 
Señora Florencia Isabel GARCÍA, DNI n.º 41.023.928, domiciliada en calle Tropas y Pedro Moussou s/n de esta ciudad, para 
cumplir tareas de Operaria en el barrido de calles en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana, perteneciente a la Subsecretaría 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º La Señora GARCÍA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana, perteneciente a la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 628/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, a la 
Licenciada en Nutrición Andrea Verónica PEÑA, DNI n. º 27.839.716, domiciliada en calle Cepeda n.° 1961 de esta ciudad, por el 
desempeño de tareas inherentes a su profesión en el ámbito de los Espacios Municipales de Primera Infancia perteneciente a la 
Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Nutrición PEÑA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 
NUEVE CENTAVOS ($ 262.464,09) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en 
los días y horarios determinados por los Espacios Municipales de Primera Infancia perteneciente a la Dirección de Educación, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
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ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 630/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, al 
Señor Juan Francisco MAKAREWICZ, DNI n.º 43.828.197, domiciliado en calle Islas Malvinas n.º 1202 de esta ciudad, para 
cumplir tareas de Operario en el barrido de calles en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana, perteneciente a la Subsecretaría 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor MAKAREWICZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a 
la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana, perteneciente a la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTICULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 631/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Miguel Ángel PAREDES, DNI n. º 23.710.418, domiciliado en calle Bolivia n.º 327 de esta ciudad, para el cumplimiento de 
tareas como operario, entre otras labores relacionadas con las necesidades de la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a 
la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor PAREDES, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 632/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1. º CONTRATASE con retroactividad al día 1º de Enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, al 
Señor Elio Ismael GÓMEZ, DNI n.º 25.937.696, domiciliado en calle Sarmiento n.º 380 de esta ciudad, para que cumpla funciones 
como operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Administración del 
Cementerio Norte de la Dirección de Planeamiento, perteneciente a la Subsecretaria de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente 
de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor GÓMEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10°, Operario 7mo., del Escalafón general más el adicional por Función Cementerio, debiendo cumplir una carga de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Administración del Cementerio Norte de la Dirección de 
Planeamiento, perteneciente a la Subsecretaria de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 5.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de baja de la Plataforma Integral Municipal y del Sistema RAFAM, en caso 
de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 633/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE con retroactividad al día 1º de Enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Marina STURZENEGGER, DNI n.º 22.524.629, domiciliada en calle Córdoba n.º 1133 de esta ciudad, a los fines de 
realizar tareas de recepción y atención a los asistentes, control en el uso de materiales que se otorgan, control de acceso a los 
espacios, soporte y acompañamiento en los eventos y actividades, colaborar con el orden y la limpieza en el ámbito del 
Polideportivo Norte en el ámbito de la Dirección de Deportes perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora STURZENEGGER, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto, por el cumplimiento de 
una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Deportes perteneciente a 
la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.   
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.                                                                            
ARTÍCULO 4.º Corresponde por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos del Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 5.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 634/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Felipe Rubén TORRES, DNI n. º 41.320.885, domiciliado en calle Tomás Edison n. º 688 de esta ciudad, para cumplir 
tareas en el ámbito del Área de Laboratorio de la Dirección de Obras Sanitarias de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor TORRES, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias perteneciente a la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.  
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ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 635/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE con retroactividad al día 1º de enero el año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, al 
Licenciado en Bromatología Francisco Armando CÓRSICO, DNI n° 29.500.351, domiciliado en calle Teresa Margalot n.°2410 de 
esta ciudad, para que cumpla funciones inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección de Producción, dependiente de la 
Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º El Licenciado CÓRSICO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 6º, Profesional 6, del Escalafón Profesional, con una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 636/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Lázaro BENÍTEZ, DNI n.º 42.801.647, domiciliado en calle Osvaldo Magnasco n.º 314 de esta ciudad, para el desempeño 
de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito del Área 
de Comisiones Vecinales, Consorcios y Presupuesto Participativo perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor BENÍTEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por el Área de Comisiones Vecinales, Consorcios y Presupuesto Participativo perteneciente a la Dirección 
de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 637/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 12 de diciembre del año 2023 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula 
n.º 50709, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, transporte, máquinas y equipos que se requieran en la obra 
denominada “MOVIMIENTO DE SUELO” a llevarse a cabo en distintos puntos de esta ciudad y para lo cual “LA MUNICIPALIDAD” 
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a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, notificara por escrito a la “LA COOPERATIVA”, con un total a mover de 
TRESCIENTOS (300) metros cúbicos de broza y TRESCIENTOS (300) metros cúbicos de tierra, los cuales no excederán en el 
recorrido del transporte más de CINCO MIL metros (5000 m) desde el puntos de carga hasta el punto de descarga. Los trabajos 
contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 638/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RECTIFÍCASE el párrafo cuarto del Considerando del Decreto n.º 170/2024, dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal en fecha 25 de enero del año 2024, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Que, el plazo de ejecución será 
de TREINTA (30) días aproximadamente, contados a partir del día 23 de enero del año 2024.” 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 639/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula n.º 48124, por la suma total de PESOS SIETE MILLONES CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 
7.005.240,00), por la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra que ejecuta la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, durante el período comprendido entre los días 12 de enero del año 2024 y 
11 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS SIETE MILLONES CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 7.005.240,00), mediante depósito bancario en la Cuenta 
Corriente en Pesos n.º 9846/1, CBU n.º 0720312920000000984618, del “Banco Santander Río SA”, titularidad de la misma, por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU - Desagües Pluviales - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de 
edificios y locales.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 640/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 28 de enero del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, el 
cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio 
verde público, sito en Parque Saturnino Unzué y demás espacios públicos de la ciudad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 641/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º FÍJASE el valor de canon por hora de estacionamiento medido, en la suma de pesos TRESCIENTOS CINCUENTA 
($350,00), equivalente a 1/3 U.T.M. conforme inc. a) del art. 5º de la Ordenanza n.º 12.432/2020. 
ARTÍCULO 2.º FÍJASE el valor de canon mayor de TRES (3) horas o toda la jornada de estacionamiento medido, en la suma de 
pesos UN MIL CIENTO CUARENTA ($1.140,00), equivalente a 1,1 U.T,M. conforme inc. b) del art. 5º de la Ordenanza  n.º 
12.432/2020. 
ARTÍCULO 3.º Los valores establecidos en los artículos 1º y 2º entrarán en vigencia a partir del día 4 de marzo de 2024. 
ARTÍCULO 4.º REMÍTASE copia del presente a las áreas municipales pertinentes. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 642/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 1º de enero del año 2024 entre la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 26067, el 
cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, transporte, máquinas y equipos a los fines de ejecutar la excavación, transporte 
y depósito en obra denominada “MOVIMIENTO DE SUELO” que se llevará a cabo en distintos puntos de la ciudad y para lo cual 
“LA MUNICIPALIDAD” a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, notificará por escrito a la Cooperativa, un total a 
mover de CUATROCIENTOS metros cúbicos (400m3) de broza, movimiento de broza, movimiento y transporte de ripio arcilloso 
CIEN (100) y CUATROCIENTOS (400) metros de suelo, los cuales no excederán en el recorrido del transporte más de CINCO 
MIL metros (5000m) desde el punto de carga hasta el punto de descarga. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que 
sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 643/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Julia Andrea BARROZO, DNI n.º 25.711.306, domiciliada en Barrio Guevara, Casa nº 75 de esta ciudad, para el 
desempeño de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el 
ámbito de la Administración del Cementerio Norte de la Dirección de Planeamiento, perteneciente a la Subsecretaria de Gestión 
Urbana y Vivienda, dependiente, de la  Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º La Señora BARROZO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General más el Adicional por Función Cementerio y deberá cumplir una carga 
de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados  en el ámbito de la Administración del Cementerio Norte 
de la Dirección de Planeamiento, perteneciente a la Subsecretaria de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente, de la  Secretaria 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 644/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º CONTRATASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Técnica Universitaria en Planificación y Administración Estatal Mara Belén PIEGAIO, DNI n.º 32.863.122, domiciliada en calle 
Primera Junta n.º 119, Piso 1º, Departamento “C” de esta ciudad, quien desempeña tareas inherentes a su profesión en la órbita 
de la Dirección de Cultura perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Técnica Universitaria en Planificación y Administración Estatal PIEGAIO, percibirá como contraprestación por 
sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 7 del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Cultura perteneciente a la Subsecretaría 
de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 645/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de enero del año 2024, al 
señor Carlos Daniel MONTIEL, DNI n.º 35.710.421, con domicilio en Barrio 348, Sector 2 de esta ciudad, para cumplir funciones 
como operario en el ámbito de la Dirección de Obras Publicas perteneciente a la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, percibiendo como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la mencionada Dirección.  
ARTÍCULO 2. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de febrero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
señor Carlos Daniel MONTIEL, DNI n.º 35.710.421, con domicilio en Barrio 348, Sector 2 de esta ciudad, para cumplir funciones 
como operario en el servicio de recolección en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana perteneciente a la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, percibiendo como contraprestación 
por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una 
carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la mencionada Dirección.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 646/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Doctora Natalia Beatriz BENÍTEZ, DNI n.º 27.675.678, domiciliada en calle Julio Argentino Roca n.° 544 de esta ciudad de esta 
ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en las instalaciones de los Centros de Atención Primaria de la Salud 
perteneciente a la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2.º La Doctora BENÍTEZ percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS CIENTO 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON OCHO CENTAVOS ($ 190.654,08) neto por todo concepto y 
deberá cumplir una carga de QUINCE (15) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
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ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 647/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora María José ELENA, DNI n.º 31.112.662, domiciliada en calle San Martín n.° 2.217 de esta ciudad de esta ciudad, para 
cumplir funciones de asesoramiento, atención al público, administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio 
requieran su presencia en el ámbito del Centro Comercial Antiguo Mercado y Vieja Terminal perteneciente a la Dirección de 
Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo Local. 
ARTÍCULO 2.º La Señora ELENA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y 
Desarrollo Local. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 648/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora María Emilia TAGNIANI, DNI n.º 32.296.553, domiciliada en calle Ituzaingó n.° 831 de esta ciudad, para cumplir tareas 
como administrativa y en atención a la ciudadanía, entre otras labores relacionadas con las necesidades de la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2.º La Señora TAGNIANI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 649/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Mirta Mabel CERNECA, DNI n.º 17.535.481, domiciliada en calle Osvaldo Magnasco n.° 865 de esta ciudad, para cumplir 
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tareas como administrativa y en atención a la ciudadanía, entre otras labores relacionadas con las necesidades de la 
Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2.º La Señora CERNECA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 650/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRÁTASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Valeria Mariela CAMACHO, DNI n.º 26.765.078, domiciliada en calle Rosario n.º 360 de esta ciudad, a los fines de realizar 
tareas atención al público y administrativas en el ámbito de la Oficina Municipal de Información del Consumidor, dependiente de 
la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º La Señora CAMACHO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto, por el cumplimiento de una carga horaria de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Oficina Municipal de Información del Consumidor. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 651/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza n.º 12843/2023 y sus modificatorias, 
incrementando el rubro 3500000 Disminución de Otros Activos Financieros - 35.1.00.00 De Disponibilidades en la suma de 
PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00), provenientes de fondos no invertidos de Otros Subsidios Provinciales - 
Juguemos por la Equidad de Géneros - Edición 2021. 
ARTÍCULO 2.º MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza n.º 12843/2023 y sus modificatorias, 
incrementando en la Jurisdicción 1110120000 Secretaría de Desarrollo Humano y en la Apertura Programática 25.03.00 - 
Dirección de Deportes la partida Servicios no personales en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00). 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda dispónganse las acciones necesarias para la realización de las modificaciones 
presupuestarias establecidas en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 652/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Claudio Ever LÓPEZ, DNI n.º 37.293.655, domiciliado en intersección de calles Rosario y Monseñor Jaime de Nevares de 
esta ciudad, para cumplir tareas de Operario realizando labores de cortador, pintor, armador, soldador y asistente de herreros en 
la fábrica de columnas, en el ámbito de la Dirección de Energías, perteneciente a la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor LÓPEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10, Operario 7mo., del Escalafón General más los adicionales que percibe el personal afectado a la Subsecretaría de Obras 
Públicas, establecido en los puntos 1 y 2 del Acta Acuerdo de fecha 25 de abril de 2023 del CINCUENTA por ciento (50%), 
correspondiente al cumplimiento obligatorio de una extensión de OCHO (8) horas diarias y el Adicional por Guardias ante 
emergencias por el VEINTICINCO por ciento (25%), debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Energías, perteneciente a la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 653/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora María Micaela CÓCERES, DNI n.º 38.570.393, domiciliada en Barrio 200 Viviendas, Casa n.º 20 de esta ciudad, para 
cumplir tareas como informante turístico en las diferentes oficinas, asistencia a eventos y administrativas en el ámbito del Ente 
Mixto de Turismo, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo Local. 
ARTÍCULO 2.º La Señora CÓCERES percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por el Ente Mixto de Turismo, dependiente de la Secretaría de Inversión y 
Desarrollo Local.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 654/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
señor Mateo PATRIARCA, DNI n. º 44.440.289, domiciliado en calle San Martín n.° 365 de esta ciudad, para cumplir funciones 
administrativas en el ámbito de la Oficina Municipal de Información al Consumidor, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Modernización. 
ARTÍCULO 2.º El Señor PATRIARCA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Oficina Municipal de Información al Consumidor, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Modernización.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
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ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 655/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Licenciado en Enfermería Luciano Gastón GÓMEZ, DNI n. º 31.062.506, domiciliado en calle 13 de Julio n.º 365 de esta ciudad, 
para cumplir tareas inherentes a su profesión en los distintos Centros de Atención Primaria de la Salud y Áreas, pertenecientes a 
la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Licenciado GÓMEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON DIEZ CENTAVOS ($ 
262.464,10) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 656/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Yamila Maricela GALLAY, DNI n.° 35.710.460, domiciliada en calle Gregorio Samaniego n.° 2290 de esta ciudad, para 
cumplir tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la 
Dirección de Veterinaria, perteneciente a la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora GALLAY, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Dirección de Veterinaria, perteneciente a la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad 
Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 657/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Rubén Armando PAIZ, DNI n.º 39.028.468, domiciliado en calle Irazusta y calle Sin Nombre s/n de esta ciudad, para cumplir 
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tareas de operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor PAIZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 244.696,98) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de CUARENTA (40) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 658/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 27, de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Ernesto AIME GARCÍA, DNI n.° 95.709.303, domiciliado en calle Juan José Franco n.° 1270 de esta ciudad,  para el 
cumplimiento de tareas de mantenimiento y obras eléctricas en los diferentes espacios públicos de la ciudad en el ámbito de la 
Dirección de Energías perteneciente a la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º El Señor AIME GARCÍA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a 
la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Energías perteneciente a la Subsecretaría de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar los contratos correspondientes. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 659/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora Paola Solange MULLER, DNI n.º 41.696.862, domiciliada en Barrio Benetti, Casa n.° 5 de esta ciudad, para cumplir 
funciones como promotora de salud, asesoramiento, atención al público, administrativas y todas aquellas que por las necesidades 
del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora MULLER, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 660/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora Fabiana Edith BERNHARDT, DNI n.º 28.915.673, domiciliada en calle Nogoyá n.° 96 de esta ciudad, para cumplir 
funciones administrativas, organizativas y de logística en los eventos deportivos que se realizan, promueven y acompañan y todas 
aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Dirección de Deportes perteneciente a 
la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora BERHARDT, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Dirección de Deportes perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 661/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
las Licenciadas en Psicología Paula CARABALLO, DNI n.º 33.160.290, domiciliada en calle 25 de Mayo n.º 820; María Carolina 
TAJES, DNI n.º 36.318.165, domiciliada en calle Hernandarias n.º 2341 y María Agustina SANTARELLI, DNI n.º 33.160.209, 
domiciliada en calle Constitución n.º 220, todas de esta ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesiones en el ámbito de 
la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano y percibirán como contraprestación por sus 
servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 6, Profesional 6to., del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga 
de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
las Licenciadas en Psicología Jésica NISSERO, DNI n.º 33.487.246, domiciliada en calle Bernardino Rivadavia n.º 1721; Giuliana 
Antonella WATTERS, DNI n.º 36.104.301, domiciliada en calle Etchevehere n.º 637, ambas de esta ciudad, para cumplir tareas 
inherentes a su profesiones en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON DIEZ CENTAVOS ($ 262.464,10,00) neto por todo 
concepto y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría 
de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Licenciada en Psicología Romina Ester SALAS, DNI n.º 27.158.233, domiciliada en  Luis N. Palma n.º 1982 de esta ciudad, 
para cumplir tareas inherentes a su profesiones en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano y percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTE MIL CIENTO VEINTITRES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 220.123,52) neto por todo concepto 
y deberán cumplir una carga de VEINTICINCO (25) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría 
de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 4.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 6.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 8.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 662/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora Nerea Aldana D´ORTONA, DNI n.º 36.561.814, domiciliada en calle Córdoba n.° 532 de esta ciudad, para la realización 
de tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Dirección 
de Cultura perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora D´ORTONA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Cultura perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, 
Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 663/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora Gabriela GÓMEZ GIRONES, DNI n.º 27.834.662, domiciliada en calle Gualeguay n.° 630 de esta ciudad, para brindar 
información y asesoramiento a nuestra comunidad en el marco del Punto de Información Ciudadana del Palacio Municipal y todas 
aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito del Área de Choferes y Mayordomía, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º La Señora GÓMEZ GIRONES percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga 
de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Producción, dependiente de la 
Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 
 

DECRETO N.° 664/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Natalia Raquel PATIÑO, DNI n.º 29.470.091, 
domiciliada en calle Caseros n.º 84 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero 
del año 2024, quien cumple tareas como auxiliar en los Espacios Municipales de Primera Infancia, debiendo cumplir una carga 
de VEINTICINCO (25) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano de la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Natalia Raquel PATIÑO, CUIT/CUIL n.º 27-29470091-4, domiciliada en calle Caseros n.º 
84 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL ($ 
286.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL ($ 143.000,00), por el 
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período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área 
de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 – Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 665/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RECTIFÍQUESE el artículo 2° del Decreto n.º 4664/2023, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en 
fecha 23 de noviembre del año 2023, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2.º La Señora RODRÍGUEZ 
percibió como contraprestación por sus servicios un haber mensual de PESOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 20.462,99) neto por todo concepto, por el período comprendido entre los meses 
de julio y diciembre del año 2021 y la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 
CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 24.555,59) neto por todo concepto por el mes de enero del año 2022 por el cumplimiento 
de una carga de VEINTE (20) horas semanales y a partir del día 1º de febrero del año 2022 percibió un haber mensual equivalente 
a la Categoría 7º, Profesional 7mo., del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales 
en los días y horarios determinados por la Dirección de Desarrollo Social”.  
ARTÍCULO 2.ºComuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 666/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ACÉPTASE a partir del día 15 de enero del año 2024, la renuncia presentada por el Señor Juan Rodolfo 
GALARRAGA, DNI n.º 20.099.733, domiciliado en calle José Ingenieros n.º 922, de esta ciudad, quien desempeñaba tareas como 
personal contratado, con prestación de servicios en la órbita de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia Municipal de 
Seguridad.  
ARTÍCULO 2.º Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder. 
ARTÍCULO 3.º Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgo de Trabajo. 
ARTÍCULO 4.º Por la Dirección de Informática, dese de baja de la Plataforma Integrada Municipal y del Sistema RAFAM, en caso 
de corresponder.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 667/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Brian RAMÍREZ, DNI n.º 39.840.170, domiciliado en calle Miguel de Cervantes n.º 330 de esta ciudad, a los fines de realizar 
tareas como operario en la órbita de la Dirección de Vivienda perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor RAMÍREZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10, Operario 7mo, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
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horarios determinados por la Dirección de Vivienda perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 668/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la señora Noelia Noemí FLEITAS, DNI n.º 27.813.171, domiciliada en calle Boulevard de María n.° 250 de esta ciudad, para 
cumplir tareas como informante turístico en las diferentes oficinas, asistencia a eventos y administrativas en el ámbito del Ente 
Mixto de Turismo, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º La Señora FLEITAS percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por el Ente Mixto de Turismo, dependiente de la Secretaría de Inversión y 
Desarrollo Local.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 669/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Eladia Esther RETAMOSA, DNI n.º 26.538.108, domiciliada en calle Bernardino Rivadavia n.º 215 de esta ciudad, a los 
fines de realizar tareas administrativas y en atención a la ciudadanía, entre otras labores relacionadas con las necesidades de la 
Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora RETAMOSA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 670/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Daniela Soledad DEZORZI, DNI n.º 36.209.351, domiciliada en Barrio Pitter, Casa n.° 23 de esta ciudad, para cumplir 
tareas como administrativa y en atención a la ciudadanía, entre otras labores relacionadas con las necesidades de la 
Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2.º La Señora DEZORZI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo, del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 672/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Evangelina Noemí SÁNCHEZ, DNI n. º 18.471.043, domiciliada en la intersección de calles José Enrique Rodó y Roque 
Sáenz Peña s/n de esta ciudad, para cumplir tareas de recepción y control de planillas requeridas para el otorgamiento de 
Certificado Único de Discapacidad (CUD), tareas administrativas y logísticas vinculadas al Banco de Ayudas Técnicas (BAT), en 
la coordinación y control de personas que cobran Estacionamiento Medido en el marco del Programa de Integración para Personas 
en Situación de Vulnerabilidad, entre otras labores relacionadas al Área de Accesibilidad e Inclusión perteneciente a la Dirección 
de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º La Señora SÁNCHEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CUATRO CENTAVOS ($ 191.842,04) 
neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por 
el Área de Accesibilidad e Inclusión perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 673/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRÁTASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Carlos Alberto Emilio TURINA, DNI n.º 22.524.489, domiciliado en calle Luis N. Palma n.º 1241 de esta ciudad, a los fines 
de realizar tareas contractuales de sereno y mantenimiento en el ámbito del Polideportivo Norte, perteneciente a la Subsecretaría 
de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Señor TURINA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto, por el período comprendido entre los días 1º de enero 
del año 2024 y el día 29 de febrero del año 2024 con una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Deportes, perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4.º Corresponde por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos del Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 5.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
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ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 674/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Miguel Ángel ROMEDIETTI, DNI n. º 27.812.886, domiciliado en Barrio Municipal, Manzana A, Casa n.º 6 de esta ciudad, 
para cumplir tareas como operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de 
la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor ROMEDIETTI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 675/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Carol Noemí CORUJO, DNI n.º 17.684.524, domiciliada en calle Eusebio Goldaracena n.° 575 de esta ciudad, para 
cumplir funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la 
Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 2.º La Señora CORUJO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión 
y Desarrollo. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de baja de la Plataforma Integral Municipal y del Sistema RAFAM, en caso 
de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 676/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Érica Lorena KOCH, DNI n. º 26.554.657, domiciliada en calle Rubén Darío n.º 1190 de esta ciudad, para cumplir tareas 
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administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito del Área de 
Accesibilidad e Inclusión perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º La Señora KOCH, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por el Área de Accesibilidad e Inclusión perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 677/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, la 
Señora Maimará Nerea MORENO, DNI n.º 41.926.844, domiciliada en calle Cafferatta de Fravega n.º 279 de esta ciudad, para 
cumplir tareas de operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la 
Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º La Señora MORENO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10, Operario 7mo., del Escalafón General, y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 678/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, al 
Señor Nelson Exequiel CABELLIER, DNI n.º 41.696.865, domiciliado en Barrio San Cayetano, Casa n.º 43 de esta ciudad, para 
el desempeño de funciones de tareas como operario de balanza en el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la 
Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2.º El Señor CABELLIER, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 679/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Señor Guillermo Alberto VELÁZQUEZ, DNI n.º 30.789.342, domiciliado en calle Blas Parera y San Carlos nº 1.536 de esta ciudad, 
para el desempeño de funciones como operario y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en 
el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, perteneciente a la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente, de la  Secretaria 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º El Señor VELÁZQUEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, perteneciente a la Subsecretaria de 
Obras Públicas, dependiente, de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el Contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 680/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, al 
Técnico en Artes Plásticas Alejandro José BULAY, DNI n. º 25.711.359, domiciliado en calle Maestra Torrilla n. º 2380 de esta 
ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión y de guía en el Museo del Carnaval en el ámbito de la Dirección de Cultura 
perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º El Técnico en Artes Plásticas BULAY, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 7ma., del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Cultura perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte 
y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 681/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, al 
Técnico en Administración Contable Juan Ignacio BRUZZONI, DNI n. º 39.029.746, domiciliado en calle Antártida Argentina n. º 
587 de esta ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito del Área de Suministros, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda.  
ARTÍCULO 2.º El Técnico en Administración Contable BRUZZONI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual equivalente a la Categoría 7, Profesional 7, del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Suministros, dependiente de la Secretaría de Hacienda.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
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ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 683/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, al 
Señor Cristian Eduardo MUJICA, DNI n. º 37.569.143, domiciliado en calle Guido Spano n.º 1.264 de esta ciudad, para el 
desempeño de tareas de mantenimiento, limpieza y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia 
en el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2.º El Señor MUJICA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 684/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, al 
Señor Oscar Alfredo MAISTEGUI, DNI n. º 12.229.569, domiciliado en Montevideo n.º 499 de esta ciudad, para el cumplimiento 
de tareas como Sereno, entre otras labores relacionadas con las necesidades operativas de la Dirección de Espacios Verdes 
perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º El Señor MAISTEGUI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes perteneciente a la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 685/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Paola Raquel TERRA, DNI n.º 23.836.335, domiciliada 
en calle Cura Gordillo n.º 1733 de esta ciudad, con retroactividad por el periodo comprendido entre los meses de julio a diciembre 
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del año 2023, quien cumple tareas dentro del ámbito de los Espacios Municipales de Primera Infancia, bajo la órbita de la 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Paola Raquel TERRA, CUIT/CUIL n.º 27-23836335-2, domiciliada en calle Cura Gordillo 
n.º 1733 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
CUARENTA Y SIETE CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 573.047,46), por el período comprendido entre los meses de julio 
a diciembre del año 2023, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF – Espacios Municipales de 
Primera Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 686/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Paola Raquel TERRA, DNI n.º 23.836.335, domiciliada 
en calle Cura Gordillo n.º 1733 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del 
año 2024, quien cumple tareas como auxiliar en los Espacios Municipales de Primera Infancia, debiendo cumplir una carga de 
VEINTICINCO (25) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Paola Raquel TERRA, CUIT/CUIL n.º 27-23836335-2, domiciliada en calle Cura Gordillo 
n.º 1733 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL ($ 
286.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL ($ 143.000,00), por el 
período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área 
de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 – Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 687/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora María Victoria ZAPATA, DNI n.º 39.264.955, domiciliada 
en calle Islas Malvinas n.º 1158 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del 
año 2024, quien cumple tareas como auxiliar en los Espacios Municipales de Primera Infancia, debiendo cumplir una carga de 
VEINTICINCO (25) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora María Victoria ZAPATA, CUIT/CUIL n.º 27-39264955-2, domiciliada en calle Islas Malvinas 
n.º 1158 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL ($ 
286.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL ($ 143.000,00), por el 
período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área 
de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 – Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 688/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Brenda STLETTER, DNI n.º 32.296.619, domiciliada 
en calle El Benteveo n.º 290 de la ciudad de Pueblo General Belgrano, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta 
el día 31 de marzo del año 2024, quien cumple tareas en el Equipo Interdisciplinario asistiendo las demandas de las Escuelas 
Integrales, en el CAPS “Doctor Patico Daneri” como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, debiendo cumplir una carga de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Brenda STLETTER, CUIT/CUIL n.º 27-32296619-4, domiciliada en calle El Benteveo n.º 
290 de la ciudad de Pueblo General Belgrano, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA ($ 641.160,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS 
DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS VEINTE ($ 213.720,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del 
año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 69 – Área de Accesibilidad e Inclusión - Dependencia: AAEINC - Área de Accesibilidad 
e Inclusión - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 689/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 18 de diciembre del año 2023 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula 
n.º 50709, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra y materiales a los fines del mejoramiento y puesta en valor de 
senderos del sector de Accesibilidad; a ejecutarse en el denominado “PARQUE DE LA ESTACIÓN”, sector de Accesibilidad, sito 
en el Corsódromo “José Luis Gestro” de esta ciudad. Los trabajos contratados comprenden todos aquellos que se consideren 
necesario a fin de que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 690/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 18 de diciembre del año 2023 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MILPA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 58009, el cual 
tiene por objeto la provisión de mano de obra y materiales a los fines del mejoramiento y puesta en valor de tribunas del sector 
de Accesibilidad; a ejecutarse en el denominado “PARQUE DE LA ESTACIÓN”, sector de Accesibilidad, sito en el Corsódromo 
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“José Luis Gestro” de esta ciudad. Los trabajos contratados comprenden todos aquellos que se consideren necesario a fin de que 
la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 691/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a 
la Señora Rosana Carina FERREYRA, DNI n.º 28.349.919, domiciliada en calle Juan José Franco n.° 665 de esta ciudad, para 
cumplir tareas en la órbita de la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora FERREYRA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Humano. 
 ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 692/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, a la 
Señora Griselda Beatriz MARTINEZ, DNI n.º 14.650.508, domiciliada en calle José Ingenieros n. º 620 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de limpieza y mantenimiento de los Centros de Atención Primaria de la Salud y todas aquellas que por las necesidades del 
servicio requieran su presencia en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º La Señora, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de 
PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CUATRO CENTAVOS ($ 191.842,04) neto 
por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la 
Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 693/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ACÉPTASE con retroactividad al 31 de enero de 2024, la renuncia presentada por la Arquitecta AMALIA 
VIRGÍNIA MAGDALENA PERONI, DNI n. °17.876.463, al cargo de Subsecretaria de Gestión Urbana y Vivienda dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, agradeciendo sus aportes y compromiso en el desenvolvimiento de la 
misma. 
ARTÍCULO 2.º CRÉASE la Asesoría Especial para la Gestión Urbana, Vivienda e Infraestructura que asistirá a la Secretaría de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura e intervendrá en los asuntos que esta le asigne.  
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ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 694/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Arquitecta Amalia Virginia Magdalena PERONI DNI n.° 
17.876.463, domiciliada en calle Juan Bautista Alberdi n.° 143 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de febrero del año 2024 
y hasta el día 31 de mayo del año 2024, quien cumple tareas de Asesoría en Gestión Urbana, Vivienda e Infraestructura, debiendo 
cumplir una carga de CUARENTA (40) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Arquitecta Amalia Virginia Magdalena PERONI, CUIT/CUIL n.° 27-17876463-8, domiciliada 
en calle Juan Bautista Alberdi n.° 143 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL ($5.858.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 1.464.500,00), por el periodo comprendido desde el 1° 
de febrero del año 2024 y hasta el día 31 de mayo de 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.° 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.°7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 62 – C.E Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - 
Dependencia: CESDTI – C.E Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0.04057.1 – Otros.  
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 696/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Veterinaria, dependiente de la Subsecretaría de Ambiente y Salud 
Alimentaria, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa de la Proveedora Patricia 
Mercedes CARDOSO, CUIT n.º 27-14165458-1, por la adquisición de DOS (2) Máquinas de Fumigar, Humificador Térmico, 
Ahumador tipo Ipo Fema 150, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la proveedora Patricia Mercedes CARDOSO, CUIT n.º 27-14165458-1, con domicilio en calle 
Domingo Faustino Sarmiento n.º 435 de esta ciudad, hasta la suma PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS SIETE CON DOCE CENTAVOS ($ 3.768.807,12), por la adquisición referida precedentemente, 
previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 78 – Dirección de Veterinaria - Dependencia: DVTRNR – Dirección de Veterinaria - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.07.00 4.3.8.0 – Herramientas y repuestos 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 
 

DECRETO N.° 697/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Pública n.º 8/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 15 de marzo del año 2024, 
a las 10:00 horas, con el objeto de ADQUISICIÓN de ROPA BLANCA y COLCHONES, destinados a la Secretaría de Desarrollo 
Humano en el marco del Proyecto de Refuerzo para cubrir necesidades de los habitantes de esta ciudad. 
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ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 15 de marzo del año 2024, a las 9:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL ($ 18.684.000,00). 
ARTÍCULO 4.º PUBLÍQUESE este llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un 
diario local durante DOS (2) días consecutivos.  
ARTÍCULO 5.º La consulta de los Pliegos deberá realizarse a través del sitio oficial www.gualeguaychu.gov.ar. 
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - 
Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. 
Dirección de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 133 - De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 29.31.00 5.1.4.0 
- Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 699/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Pública n.º 9/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 15 de marzo del año 2024, 
a las 11:00 horas, con el objeto de ADQUISICIÓN de MÁQUINAS y ELECTRODOMÉSTICOS, destinados a la Secretaría de 
Desarrollo Humano para cubrir necesidades de los habitantes de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 15 de marzo del año 2024, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL ($ 
25.059.000,00). 
ARTÍCULO 4.º PUBLÍQUESE este llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un 
diario local durante DOS (2) días consecutivos.  
ARTÍCULO 5.º La consulta de los Pliegos deberá realizarse a través del sitio oficial www.gualeguaychu.gov.ar. 
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - 
Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social. Dependencia: DDSOCL - Dirección 
de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 133 - De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 29.30.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 700/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la  Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, Matrícula INAES 
n.º 58947, por la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 
1.771.440,00) por el servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento 
de la finca denominada “PARQUE PÚBLICO, PARQUE DEL SOL” de esta ciudad, entre los días 13 de enero del año 2024 y 12 
de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 1.771.440,00) mediante depósito 
bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo 
Limitado, sucursal Gualeguaychú, CBU n.º 1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000049, de fecha 16 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 95 - Área de Nuevos Espacios Públicos - Dependencia: CESSSP - 
C.E. Subsecretaría de Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
30.08.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N. ° 701/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, a partir del día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, a la Técnico 
en Administración Contable María Paula OLIVERA, DNI n. º 41.320.966, domiciliada en calle Florencio Sánchez n º 686 de esta 
ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito del Área de Suministros, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.  
ARTÍCULO 2.º La Técnica en Administración Contable OLIVERA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000,00) neto por todo concepto y deberá 
cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Suministros, dependiente 
de la Secretaría de Hacienda.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 702/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Brenda Anahí CARABALLO, DNI n.º 40.159.442, 
domiciliada en calle Eusebio Goldaracena n.º 1710 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el 
día 29 de febrero del año 2024, quien cumple tareas como docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, debiendo 
cumplir una carga de TREINTA Y CINCO (35) horas semanales en los día y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Brenda Anahí CARABALLO, CUIT/CUIL n.º 27-40159442-1, domiciliada en calle Eusebio 
Goldaracena n.º 1710 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA 
MIL CUATROCIENTOS ($ 470.400,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL DOSCIETNOS ($ 235.200,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 
de febrero del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 703/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de enero del año 2024, al 
Señor Lautaro Nicolás BENEDETTI, DNI n.º 40.790.356, domiciliado en Barrio San Cayetano, Casa n.º 11 de esta ciudad, para 
el desempeño de tareas como operario en la cuadrilla de Usos Múltiples en el ámbito del Área de Comisiones, Consorcios y 
Presupuesto Participativo perteneciente a la Dirección de Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano. 
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ARTÍCULO 2.º El Señor BENEDETTI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Comisiones, Consorcios y Presupuesto Participativo 
perteneciente a la Dirección de Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 704/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Johana Inés CÁSERES, DNI n.º 39.577.800, 
domiciliada en calle Teresa Margalot n.º 1565 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 29 
de febrero del año 2024, quien cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, debiendo cumplir 
una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano de la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Johana Inés CÁSERES, CUIT/CUIL n.º 27-39577800-0, domiciliada en calle Teresa 
Margalot n.º 1565 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TRES MIL 
DOSCIENTOS ($ 403.200,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 
($ 201.600,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de 
ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 – Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 705/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora María Laura CRISTIANO, DNI n.º 28.329.602, 
domiciliada en calle Luis N. Palma n.º 1045 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 29 
de febrero del año 2024, quien cumple tareas como Psicomotricista en los Espacios Municipales de Primera Infancia, debiendo 
cumplir una carga de DIECISÉIS (16) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano 
de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora María Laura CRISTIANO, CUIT/CUIL n.º 23-28329602-4, domiciliada en calle Luis N. 
Palma n.º 1045 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
CUARENTA ($ 183.040,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
VEINTE ($ 91.520,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 
2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o 
recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 2 – Área de Acción Educativa - Dependencia: DECACN – Dirección de Educación - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
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ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 706/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Nadia Magalí FIGÚN, DNI n.º 36.563.821, domiciliada 
en calle La Rioja n.º 915 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 
2024, quien cumple tareas como docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, debiendo cumplir una carga de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Nadia Magalí FIGÚN, CUIT/CUIL n.º 27-36563821-2, domiciliada en calle La Rioja n.º 915 
de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS ($ 
403.200,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS ($ 201.600,00), por 
el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 2024, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área 
de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 707/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, representada por el Comisario Inspector Luis Alberto BAÉZ, con domicilio constituido en calle Roque 
Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
OCHO ($ 941.408,00) por la prestación de servicios en el Circuito Avenida Parque y España de la ciudad de Gualeguaychú, 
correspondiente a los días 26 de enero del año 2024 y el día 27 de enero del año 2024, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 – Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 – Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 – De origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 708/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÉCASE la Licitación Pública n.º 6/2024 a la firma “PETROQUÍMICA PANAMERICANA SA”, CUIT n.º 30-
68204600-3, con domicilio en Parque Industrial Zárate, provincia de Buenos Aires, y la oferta de CINCUENTA Y TRES (53) 
TONELADAS de CEMENTO ASFÁLTICO ASFASOL 30, a un precio unitario de PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y 
SIETE MIL CIENTO CINCUENTA ($1.147.150,00), siendo un total de PESOS SESENTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 60.798.950,00) y demás condiciones de acuerdo a Pliegos. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
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ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la cuenta: Jurisdicción: 1110108000 
- Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: MANCAL - 
Mantenimiento de Calles - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.5.0 - 
Cemento, cal y yeso. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 709/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Anahí Damiana RIOLFO, DNI n.º 39.718.164, 
domiciliada en calle Islas Malvinas n.º 1118 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 29 
de febrero del año 2024, quien cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, debiendo cumplir 
una carga de TREINTA Y CINCO (35) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano 
de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora  Anahí Damiana RIOLFO, CUIT/CUIL n.º 27-39718164-8, domiciliada en calle Islas 
Malvinas n.º 1118 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA MIL 
CUATROCIENTOS ($ 470.400,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS ($ 235.200,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero 
del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 – Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 710/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Privada n.º 4/2024 para la ADQUISICIÓN de SETENTA (70) TONELADAS de 
CEMENTO PORTLAND NORMAL resistencia CP40, presentación a granel, puesto en Planta Hormigonera Municipal. El material 
será destinado a pavimentación de calles y distintas tareas con hormigón elaborado en planta al Señor “Hugo Daniel BENETTI”, 
CUIT n.º 20-256611075-5, con domicilio en Avenida Padre Luis Jeannot Sueyro n.º 2450 de esta ciudad, y la oferta de SETENTA 
(70) TONELADAS de CEMENTO PORTLAND CPC40 por el precio unitario de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS ($ 183.300,00), por el monto total de PESOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL ($ 
12.831.000,00). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: MANCAL - Mantenimiento de 
Calles - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 711/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la LICITACIÓN PÚBLICA n.º 5/2024 para la ADQUISICIÓN de DOSCIENTAS (200) LUMINARIAS 
LED 100W, destinadas al mejoramiento del alumbrado público de esta ciudad a la “Sucesión de Alberto Ramón INGANI”, CUIT 
n.º 23-05874471-9, con domicilio en calle 25 de Mayo n.º 1560 de esta ciudad, y la oferta por DOSCIENTAS (200) LUMINARIAS, 
marca “Italavia”, por el precio unitario de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y DOS ($ 79.062,00), siendo el monto total 
de PESOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS ($ 15.812.400,00). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 - 
Secretaría de Desarrollo e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 60 - Dirección de Energías - Dependencia: DENERG - Dirección de 
Energías - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.02.00 2.9.3.0 - Útiles y materiales 
eléctricos. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 712/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º DECLARAR FRACASADA la LICITACIÓN PRIVADA Nº 6/2024, por los fundamentos expuestos en los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º Por el Área de Suministros, notifíquese al oferente en el domicilio constituido. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 713/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 12/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 14 de marzo del año 2024, 
a las 10:00 horas, con el objeto de ADQUISICIÓN de CAMAS, destinados a la Dirección de Desarrollo Social dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano, en el marco del Programa de Acompañamiento en Situaciones de Emergencia – Proyecto de 
Refuerzo Asistencia Urgente, para cubrir situaciones de emergencia social y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones 
Particulares. 
ARTÍCULO 2.º Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en el Área de Suministros, hasta el día 14 de marzo del año 2024, a 
las 09:00 horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
($ 5.535.000,00). 
ARTÍCULO 4.º Por Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.   
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - 
Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social. Dependencia: DDSOC - Dirección 
de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 133 - De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 29.31.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 714/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 11/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 13 de marzo del año 2024, 
a las 11:00 horas, para la ADQUISICIÓN de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, TALES COMO CHAPAS DE ZINC Y 
TIRANTES DE MADERA, para la Secretaría de Desarrollo Humano en el marco del Proyecto de Refuerzo, destinadas a cubrir 
las necesidades de los habitantes de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 13 de marzo del año 2024, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
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ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
OCHENTA ($ 10.558.080,00). 
ARTÍCULO 4.º Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - 
Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. 
Dirección de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 133 - De Origen nacional - Imputación Presupuestaria: 29.31.00 5.1.4.0 
- Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 715/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 10/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 13 de marzo del año 2024, 
a las 10:00 horas, para la ADQUISICIÓN de MÁQUINAS de COSER para la Secretaría de Desarrollo Humano, destinadas a cubrir 
necesidades de los habitantes de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 13 de marzo del año 2024, a las 9:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS ONCE MILLONES QUINIENTOS DIECIECHO MIL ($ 
11.518.00,00). 
ARTÍCULO 4.º Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - 
Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC- C.E.- 
Dirección de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 133 - De Origen nacional-Imputación Presupuestaria: 29.30.00 5.1.4.0 
Descripción: Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 716/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 13/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 14 de marzo del año 
2024, a las 11:00 horas, con el objeto de la ADQUISICIÓN de HERRAMIENTAS que serán destinadas a cubrir necesidades de 
los habitantes de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 14 de marzo del año 2024, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
($ 6.776.000,00). 
ARTÍCULO 4.º Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - 
Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. 
Dirección de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 133 - De Origen nacional - Imputación Presupuestaria: 29.30.00 
5.1.4.0 - Ayuda sociales a personas.  
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 717/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO:   
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1.º CRÉASE la UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN, en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú, la cual tendrá el rango de subsecretaría, y las siguientes funciones, deberes y atribuciones: 
1.Generar y actualizar en forma permanente un perfil de funcionamiento y capacidad de respuesta de las diferentes reparticiones 
municipales, sistematizando sus características, recursos y desenvolvimiento;  
2.Recopilar y analizar toda información relevante para mejorar las condiciones de planificación, ejecución y seguimiento de las 
políticas públicas.  
3.Identificar áreas problemáticas recurrentes, así como organizaciones y círculos virtuosos, analizar tendencias, definir y priorizar 
acciones para que el Departamento Ejecutivo pueda abordarlas de manera eficiente. 
5.Principio del formulario. 
4.Centralizar y supervisar la recepción, registro, derivación, seguimiento y trazabilidad de reclamos, trámites y consultas 
provenientes de diversas fuentes, como atención presencial, llamadas telefónicas, redes sociales del municipio, aplicaciones y 
cualquier otro medio de comunicación utilizado por las diferentes áreas para la atención ciudadana. 
6.Coordinar y optimizar los recursos disponibles para mejorar la eficiencia, transparencia y efectividad de la gestión municipal. 
7.Llevar adelante el monitoreo y evaluación constante de la gestión, procediendo a la medición cuali y cuantitativa del desempeño 
de los diferentes organismos municipales. 
8. Promover procesos de mejora continua en la calidad de la gestión, de los servicios que presta y trabajos que realiza. 
9.Velar por una atención oportuna, eficiente y satisfactoria a los ciudadanos que presenten reclamos, consultas o solicitudes de 
servicios municipales.  
10.Monitorear el cumplimiento con las normativas y estándares de calidad en la atención al ciudadano, garantizando el respeto 
de los derechos y la satisfacción de las necesidades de la comunidad. 
11.Monitorear y evaluar, en tiempo real, el estado de los reclamos, su seguimiento, resolución y la identificación de posibles 
cuellos de botella en el proceso. 
12.Proponer al Departamento Ejecutivo mecanismos transparentes y eficaces para la gestión de reclamos, y una mejor asignación 
y utilización de los recursos asignados a tal fin.   
13.Identificar áreas de mejora en los servicios municipales, así como detectar posibles fallos en los procesos internos que deban 
ser subsanados o corregidos. 
14.Articular con organismos y reparticiones públicas de distintos niveles del estado, en cuestiones vinculadas de cualquier modo 
a la satisfacción de servicios de su competencia. 
15.Las demás funciones que son consecuencia o se hallan implicadas en las expresadas anteriormente. 
ARTÍCULO 2. DESÍGNASE a cargo de la Unidad de Control de Gestión al Señor Pablo Javier BALLOTTA, D.N.I. n.° 27.738.840. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 718/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Profesor Néstor Horacio SPIAZZI DNI n.º 27.467.562, domiciliado 
en calle Del Valle n.º 998 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero del año 
2024, quien cumple tareas como Profesor en el área de la Dirección de Deportes, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo 
Humano, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor SPIAZZI, CUIT/CUIL n.º 20-27467562-5, domiciliado en calle Avenida Aristóbulo del Valle 
n.º998 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($380.000,00), 
debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL (190.000,00), por el período comprendido 
desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 29 de febrero por la prestación del servicio de 2024 descripto en el artículo 
precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 22 – Dirección de Deportes - Dependencia: DEPO01 – Dirección de Deportes - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.4.9.0.04057.1 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

RESOLUCIÓN N.° 58/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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RESUELVE: 
ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Luis Daniel WEIGANDT, DNI n.º 13.815.784, quien solicita que se 
inscriba a su favor, la titularidad de la concesión del Nicho Urna n.º 1687, Fila 3, Sección “A”, Galería 29, Legajo n.º 9763. 
ARTÍCULO 2.º Por el Área de Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, la titularidad de la concesión del del Nicho Urna n.º 1687, Fila 3, Sección “A”, Galería 29, Legajo n.º 9763, 
a favor del Señor Luis Daniel WEIGANDT, DNI n.º 13.815.784, domiciliado en calle Teresa Margalot n.º 1693 de esta ciudad.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 59/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 RESUELVE: 
ARTÍCULO 1.º NO HACER LUGAR a la solicitud de prórroga de concesión del espacio público de las instalaciones del predio 
municipal comprendido entre calle Eleuterio Tiscornia, Av. Juan Francisco Morrogh Bernard y Galpones del Puerto - “Ex Oficina 
de Turismo”, peticionado por la Señora María Fernanda BENEDETTI. 
ARTÍCULO 2.º INTIMAR a la Señora María Fernanda BENEDETTI, CUIT n.º 27-26310186-9, con domicilio en calle Rosario n.º 
709 de esta ciudad, a que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, proceda a la desocupación y restitución del predio municipal 
comprendido entre calles Eleuterio Tiscornia, Av. Juan Francisco Morrogh Bernard y Galpones del Puerto - “Ex Oficina de Turismo” 
y las instalaciones y accesorios de propiedad municipal existentes en el mismo, ello conforme lo expuesto en los considerandos 
del presente. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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  Honorable Concejo Deliberante    

 

 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 
 
Se deja constancia que en el período comprendido desde el 16 al 29 febrero de 

2024 el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú no tuvo actividad parlamentaria. 
 

                                                    SONIA ADRIANA POLETTI 
                                             SECRETARIA H.C.DELIBERANTE 
 


